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PARTE OFICIAL

S. M, el Bey Don Alfonso X III 
fq. IX g.), S... M, la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de Ja Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION 

SEÑOR: Las más importantes enti
dades dedicadas a fe eonstruccién na
val en el País lian solicitado que se 
modifique el artículo 17 del Decreto- 
ley de 21 de Agosto de 1925.

El Ministro que tiene el honor de 
dirigirse a V. M., atento a estimular 
el fomento de la industria de esa cons
trucción, pero siempre dentro de los 
límites impuestos por la realidad eco
nómica; después de estudiados con el 
mayor detenimiento ios numerosos y  
reglamentarios informes que figuran 
en el expediente y  aceptando una de 
las conclusiones formuladas por el 
Consejo de Estado, es de parecer que 
procede declarar que sean acumulati
vas las cantidades consignadas, cada 

/ año a partir del presente, para el pago 
de las primas a la construcción naval, 
disponiendo que el sobrante, si lo hu
biere, en cada ejercicio, no se anule, 
sino que se incorpore al del siguien
te y, en su caso, a los sucesivos.

Por lo expuesto, el Ministro que

suscribe, de acuerdo con el Consejó 
de Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el si- 
gui en íe proyecto de Decreto-ley.

Madrid a 20 de Octubre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M*»

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l

REAL. DECRETO-LEV 

iMnu 1.181.

A propuesta del Ministro de Mari- 
na, de acuerdo con Mi Consejo de Mw 
ni sí ros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° El artículo 17 del Real 

Decreto-ley de £1 de Agosto de 1925 
se redactará así: “La máxima canti
dad anual que deberá aplicarse para 
satisfacer las primas será de ocho mi
llones de pesetas, que habrá de re
partirse a prorrateo entre los cons
tructores, siempre que el importe de 
las primas a satisfacer en el año ex
cediere de dicha cifra.

Las cantidades consignadas con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 
anterior para el pago de las primas 
de cada año, se;rán acumulativas, es 
decir, que el sobrante, si lo hubiere, 
en cada ejercicio económico, no se 
anulará, sino que se incorporará al 
siguiente, y, en su caso, a los suce- 
sivos.

Artículo 2® El beneficio de acu
mulación otorgado en el precedente 
artículo comenzará a aplicarse a par
tir del corriente ejercicio económico, 
no dándose, por tanto, a esta d isposi
ción efecto retroactivOr

Dado en Palacio a veinte de Octu-* 
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO’
El Ministro de Marina,

H o n o r io  C o rn e jo  y  C a r  v a  ja i,.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
: DE MINISTROS

 REALES DECRETOS.

N úm . 1 .7 82 .

En eí expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernado]?, 
civil de la provincia de Oviedo y el 
Juez de primera instancia de Inhes
tó, de los cuales resulta:

Que D. Nicanor Noval Hevia, veci-s 
no de Valdesolo, Ayuntamiento da 
Si ero, formuló, debidamente repre- 
sentado* ante el Juzgado de primer® 
instancia de Inhestó interdicto de re* 
cobrar la posesión contra D. Ge¡rardx$ 
SIenra Peruypro, vecino de Gijón>: 
ofreciendo información testifical, é  
tenor de lo dispuesto en e l artfeulg 
1.652 de fe ley de Enjuiciamiento ci
vil, acerca da que el interdictante sé! 
hallaba m  posesión de una t o a  $ 
prado denominado de fe Cruz, con stfi’ 
robledal, pomarada y castañedo, dé 
dos hectáreas 60 áreas próximamente^ 
cercada sobre sí, sita en Sotiello, pa
rroquia de Sebares, en el Concejo dé 
Piloña y con los linderos que exprq¡? 
saba; y  que en fes primeras horas dé 
la mañana del 2 de Diciembre dé 
1926 obreros del pozo minero sitúa-



Gaceta de Madrid.-Núm. 294  21 Octubre 1927 4 2 7  

úo éíi el referido So ti ello, propiedad 
del demandado S-ienra Peruye’o, 
abrieron en la referida finca y en m  
parte Sur una chimenea cíe vent &- 
eión al exterior, caso fulminante, se
gún el actor, de interdi ció de reco
brar muy corriente en las cuencas 
mineras con entidades de más fuste 
que la extianuida Sociedad Hulleras 
del Pilona, de la que traía causa el 
•demandado* terminando con la súpli
ca de que, admitida la información 
ofrecida y resultando comprobados 
ios dos extremos de laíareneia y se
guido ei juicio por sus trámites,, se 
declarase en su día haber lugar al 
interdi oto de recobrar interpuesto, 
mandando reponer inmediatarnenlo al 
demandante en la posesión y tenencia 
de la parte de ñaca o prado de que 
Pabia sido despojado -can la . apertu
ra de la chioMoea de referencia, y 
condenando al demandado a que hi
ciera desaparecer ésta, dejando la 
linca en ei ser y estado que tenía 
antes, con pago de toáas las costas, 
daños y perjuicios.

Que tramitado el juicio de inter- 
cHcdu, el Juagado de primera instan
cia de Inhestó, por sentencia da 22 
de Diciembre de 1926* declaró haber 
lugar al interdicto, de acuerdo con 
lo solicitado m  la demanda,, y en 
trámite de. notificación,, por exhorto 
del precitado fallo al demandado,,, ei 
Gobernador civil f e  la provincia de 
Oviedo, de conformidad, con ei infor
me del Abogado del Estado, requirió 
de inhibición al Juzgado en vista del 
Reglamento de 16 de Junio de 1925, 
articulo 119; Reglamento de 28 de 
Enero, de 1926, artículo 69 y siguien
tes;. Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, artículos 2.° al 5.° y si
guí entes; Estatuto provincial, artícu
lo 118, y demás dispos i clonas vigen
tes sobre la materia y competencias; 
fundándose para requerir en que, 
como la Jefatura de Minas ordenó al 
propietario abrir huecos áe ventila
ción a la mina primitiva por la par
te o con la orientación exacta que 
él había dado ai abierto, que oca?ior 
hó él expediente, y tal apertura de 
huecos ventiladorets era inevitable 
para seguir laborando la mina, se es
taba en el caso de paralización de la
boreo de ia mina por formulación del 
Interesado; que incoado por él Sienra 
Peruyero expedienté dé expropiación 
forzosa para ocupación y pago a ocu
par por ese hueco y lo . demás pro
medíente; hallándose el expediente in
cluso en.el tercer período se estaba 
én el casé de interrupción de éxpe- 

administrativo de minería por 
fet^rvención (fe la Autoridad Judicial,

y que el artículo ' 19 del Reglamen
to de 16 de Junio de Í925 dispone ter
minantemente que “ ia intervención 
de ios Tribunales ordinarios no en
torpecerá la tramitación de los. expe
dientes ni 1a, marcha del laboreo de 
las minas, y en el presente caso que
darían interceptados al mismo tiempo 
la marcha del laboreo de ta mina 
(pues sin el hueco de ventilación no 
podrá seguir) y la paralización del ex
pediente de expropiación del terreno 
en que el hueco ha sido abierto.

Que consta en autos un documento 
privado suscrito en Inhestó a 11 de 
Agosto de 1926, en virtud del cual 
D. Paulino Lozana Díaz, su cónyuge 
doña Rita Cepa. Martínez, D. Emilio y 
D. Secundmo Lozana Cepa vendieron 
a B. Nicanor Noval Kevia la finca 
prado de la Cruz, con su robledal, po
marada y castañedo de dos hectáreas 
sesenta áreas, cerrado sobre sí, situa
da en Sotiello, parroquia de Sobares, 
con iguales lindes que los indicados 
en el escrito de interdicto, pero sin 
citar el del Oeste, finca inscrita al 
folio 159 del tomo 224, numero 8.772, 
inscripción sexta. Consta también una 
certificación expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento de Pitaña, se
gún la cual en la hoja de riqueza de 
doña María Cepa Martínez, vecina de 
la P i ñera, parroquia, de. Sobares, si
guió amillarada como de. su propie
dad una finca de labor y prado can 
árboles llamada. La. Cruz, de dos hec
táreas 20 áreas y 15 eenüáreas, ha
biendo sido traspasada en el aña 4926 
de la referida hoja de riqueza a la de 
B. Nicanor Noval, vecino de Pola de 
Siero. Asimismo aparecen unidos a 
los autos dos ejemplares del BoMtín 
Oficial de la provincia fe  Oviedo, en 
los que respectivamente se insertan 
un decreto del Gobernafer civil, de 22 
fe  Noviembre de 1926, feo!arando la 
•necesidad de la ocupación de la finca 
La Cruz, para ia mejor explotación de 
las minas de hulla de B. Gerardo Bien- 
ra Pena yero, “ Primitl/Va”, “Cántabro- 
Astur” y otras, con anreglo- a la ley de 
Expropiación forzosa de 16 de Enero 
de 1-879, Reglamento fe  18 de Junio 
del mismo año y Decreto-ley de 29 fe  
Diciembre de 1868 y Real decreto fe  
28 de Diciembre de 1917, y otro de
creto del propio- Gobernador, de fecha 
44 de Diciembre de 1926, desestiman
do la admisión de un recurso fe al
zada interpuesto por P. Nicanor No
val Hevia para ante el Ministro fe  
Fomento contra la anterior providen
cia gubernativa, fundándose el acuer
do denegatorio en que las diligencias 
de expropiación se entenderán con las

personas que con referencia al Regís- I 
tro de la Propiedad o al padrón de 
riqueza, aparezcan como dueño o que 
tengan inscrita la posesión, exige acia 
legal necesaria,, no probada con eí tes- í 
timonio notarial el documento priva
do presentado por el recurrente, no ; 
justificándose en forma legal la per- • 
soaalidad de éste para interponer el 
recurso, ordenándose ai mismo tiem
po que expropiante y expropiados 
— estos irlfimos D. Paulino Lozana 
Díaz, su esposa doña Rita Cepa Mar
tínez y otros, famiiiares-~compaiacie- ! 
ran anta la Alcaidía d-e Pilona en el 
improrrogable plazo de ocho días, a 
contar de la notificación, para no-m- ; 
brar sus respectivos peritos a fin fe  ; 
efectuar la tasación de la finca de re- j 
ferencia. También figura un recibo ; 
suscrito po? el Oficial de Fomento del 
Gobierno civil dé Oviedo, de fecha 
22 de Diciembre dé 1926, de un esm
erilo de recurso de reforma y subsi
diariamente de alzada, interpuesto par 
Noval, ante el. Ministro de Fomento 
contra el acuerdo desestima torio fel 
Gobernador de que antes se ha hecho 
mención.

Que en el expediente gubernativo 
aparece un informe, féeha 22 fe  
Diciembre de 4926, . del Ingeniero 
Jefe de Minas de Oviedo, afirman
do que ia chimenea o pozo de ven- ¡ 
lalación objeto del interdicto, se ha- ¡ 
Ha dentro del terreno a expropiar, i 
Prado de la Cruz-, y de las coneesio-: | 
nes mineras dé huirá nombradas i 
“Cántabro-Astur” y otras, de lad 
propiedad de D. Gerardo Sienra; Pe- j 
ruyero; que la apertura de dicha 1 
chimenea de ventilación se hizo por 
orden de la Jefatura d.e Minas* da
da la imprescindible necesidad de 
ella, para continuar los trabajos de 
investigación y explotación, y que 
el expediente dé expropiación for
zosa de la finca Prado de la Cruz 
se hallaba en tramitación en el ter-: 
cor período señalado por la ley.

Que tramitado el incidente dé 
competencia, el Juzgado, de acueste 
do con el Fiscal y el ipterdictantée 
mantuvo su jurisdicción para se
guir conociendo del asunto, alé-, 
gando que con arreglo al artículo 
40 de la Constitución y 849 del Cé- 
digo civil, nadie podrá ser privado 
de su propiedad sino por la Auto-: 
ridad competente y por causa Jus
tificada de utilidad pública, previa 
siempre la correspondiente indem
nización, y no procediendo este re* 
qulsito, los Jueces ampararán w m  
su caso reintegrarán en la po&e&í<Sh
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T$  -expropiado, y el a r t íc u lo  44.6 del 
p rop io  Código reco n o ce  derecho  a 
k>do poseedc • a se r  re sp e tad o  en su 
c-•«sesión , do’ iondo se r am p a rad o  o 
re s titu id o  en ella si fu e re  in q u ie ta 
do, p o r los m edios que las leyes de 
P roced im ien to  estab lecen , siendo  
nertinen f es los señ a lad o s  en el a r 
tículo  1.361 de la ley R itu a r ia  civil, 
c la ra m e n íe  ex p resad o  en el a r t íc u 
lo 4.° de la ley de E x p ro p iac ió n  fo r
zosa, la  que, a  m ayo r abundam icri-i 
to, especifica  en su a r tíc u lo  3.° los 
re q u is ito s  que e sen c ia lm en te  t i e 
nen  que se r cum plidos a n te s  de pri-. 
v a r al p ro p ie ta r io  o p o se ed o r de la  
cosa ; que la co m p e ten c ia  p la n te a 
da tiene  su  o rigen  en u n  exped ien 
te de ex p ro p iac ió n  fo rzo sa  p ro m o 
vido po r la  p a r te  in te rd ic ta n te , cuyo 
exped ien te— h álle se  en  el seg u nd o  
o en te rc e r  p e río d o — e s tá  su je to  a 
recurso de reform a y subsid ia ria - 

• ni en te de alzada contra la desesti
m ación  del G o b ern ad or civil, y po r 
lo ta n to , no se- h a  cum plido  el r e 
q u is ito  p rev io  de la  ind em n izac ión  
o pago  del p recio  que re p re se n te  
fo rzo sam en te  la  exp ro p iac ió n , h a 
b iéndose, por ta n to , el S ien ra  ex
tra lim ita d o , rea lizan d o  ac to s  p e r 
tu rb a d o re s  de p o se s ió n  que. so b ie  
la finca “La C ruz1’ viene ejerciendo 
su dueño Noval, antes de la te rm in a
ción del expediente de expropiación, 
debiendo reconocerse la com petencia 
de los T ribunales o rd inarios llam ados 
a conocer en su autonom ía, de los 
asuntos re í eren tes al derecho de p ro 
piedad perturbado, pues si se a tr ib u 
ye a las disposiciones gubernativas 
influencia tan  decisiva p a ra  invadir 
el terreno del fuero com ún, queda
r ía  a m erced de los interesados el p re 
p arar solicitudes de tiem po en tiem po 
p ara  conseguir acuerdos gubernativos, 
dejando en la incertidum bre derechos 
a d iscutir de m ate ria  pu ram ente  civil, 
como claram ente se deduce de la doc
trin a  sentada por el T ribu n al S u p re 
mo en sentencia de 28 de Enero de 
Í915, que el favorable dictam en de 
la Abogacía-del Estado se fundam en
tó en el artículo 119 del Reglamento 
general para  el régim en de la m ine
r ía  ele 16 de Junio  de 1905, y, aparte  
de que dicho Reglamento se halla de
rogado por el de 28 de Enero de 1*910, 
a tenor de su  artículo  245, dicha Ase
soría om itió la parte  esencial de t r á 
m ite de los expedientes gubernativos, 
ya que en el p árra fo  prim ero  del a r 
tículo 119 antes mencionado se con
signa taxativam ente: “Los T rib u n a 
les ord inarios conocerán de todas las 
custiones que en ram o de m inería  se

p rom ovieran  en tre  partes, sobre pose
sión, propiedad, partic ipación  y deu
d as”, sin  que las disposiciones re fe 
ren tes a m inas opongan obstáculo a  la 
ju risd icción  ordinaria, puesto que to 
das ellas, y eu especial el Real decre
to de 1910 ya citado, tienen por ob
jeto  dar más libertad  a la in d u stria  
m inera, sin  invadir la esfera p rop ia  
de relaciones ju ríd icas en m ate ria  ci
vil.

Que habiéndose personado el in te r 
dictado apeló del auto de referencia , 
y la Sala de lo Civil de la Audiencia, 
te rr ito r ia l de Oviedo confirmó la r e 
solución del inferior, con las costas 
al apelante en la segunda instancia, 
añadiendo a los razonam ientos del 
Juzgado que el presente caso de una 
cuestión  de carácter civil, es induda
ble la com petencia de la ju risd icción  
oí d iñ a rla  al am paro de las disposicio
nes legales citadas por el Juzgado y 
p árrafo  segundo del artículo  234 del 
Reglam ento de Policía m inera de 28 
de Enero  de 1910.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevam ente inform ado por el Abo
gado del Estado, insistió  en el reque
rim iento, surgiendo de lo expuesto el 
p resen te conflicto, que ha seguido sus 
trám ites

V isto el artículo  27 del D ecreto-ley 
estableciendo las bases p a ra  la nueva 
legiVrvf ión de m inas de 29 de D iciem 
bre de 1868, conforme al cu a l: -“Los 
m ineros se concertarán  librem ente con 
los dueños de la supeficie acerca de 
la extensión que necesiten  ocupar p a 
ra alm acenes, talleres, lavaderos, ofi
cinas de beneficio, depósitos de es
com bros o escorias, instalación de m á
qu inas, bocam inas, etc. Si no pud ie
ran  avenirse ya en cuanto a la exten
sión, ya en cuanto al precio, el due
ño de la m ina so licitará del Gober
nador la aplicación de la ley sobre 
u tilidad  pública.

En los inform es del Ingeniero y de la 
D iputación se ten drán  en cuenta y se 
ap rec iarán  como corresponda: 1.° La 
necesidad de 1a. expropiación; y 2.° Las 
ventajas que por una y o tra  p a rte  se 
ofrecen, ya la explotación de las m i
nas, ya el cultivo o explotación del 
suelo, p a ra  poner en claro de este m o
do cuál de ambos intereses debe ser 
atendido En todo caso deberá p rece
der al acto de expropiar la corres
pondiente indem nización” :

Visto el artícu lo  84 del Reglamento 
general p ara  el régim en de la m inería  
d¡e 16 de Jun io  de 1905, previniendo 
que: “Los m ineros 'se conectarán  li
b rem ente con los dueños de la su per
ficie, con arreglo a lo prescrito  en el 
artículo  27 del D ecreto-lev de 29 de

L ciem bre de, 1868, acerca de la ex- 
L isión de terreno  que necesiten  ex
prop iar, dentro de sus pertenencias o 
fu ra  de ellas, p a ra  almacenes, ta lle 
res, depósitos de escombros o de, agua; 
instalación de m áquinas, bocam inas, 
cam inos y o tros análogos. Si no se 
avinieran, lo que deberán justificar, 
procederá la instrucción  del e,xpe* 
diente de expropiación forzosa por, 
causa de u tilidad  pública, con arreglo, 
a la Ley y Reglam ento v igen tes.” 

Visto el artícu lo  234 del .Reglamen
to de Policía m inera  de 28 de E nero  
de 1910, en que, se p rescribe que: 
“Todos los expedientes que se in s tru 
yan con arreglo  a lo dispuesto en el 
p resen te Regle m entó son puram ente  
gubernativos y  se su stanciarán  y re-* 
solverán por los Gobernadores. Se ex
cep túan  únicamente, las cuestiones de 
carác te r civil que se susciten en tre  
los interesados y las de responsab ili- 
dad crim inal, que deben ser p erseg u i
das con sujeción a las prescripciones 
del Código penal. E n el p rim er caso, 
los Gobernadores, una ve<z resueltas  
las cuestiones adm in istra tivas p la n 
teadas en el expedienté, re se rv a rán  a 
las partes sus derechos p a ra  que pue
dan e je rc ita r  las acciones correspon
dientes. En el caso segundo, te rm in a
das las actuaciones gubernativas se 
p asa rá  el tanto de culpa a los T r i 
bunales de ju stic ia  p a ra  que procedan 
a Jo que haya lug ar.”

Visto el artícu lo  10 de la Constitu
ción de la M onarquía española, a te
nor del cual: “No se im pondrá jam ás 
la pena de confiscación de bienes y  
nadie, podrá  ser privado de su p ro 
piedad sino por A utoridad com peten
te y  por causa justificada de u tilidad  
pública, p rev ia  siem pre la correspon
diente indem nización. Si no precedie
se este requisito  los Jueces am para
rán  y en su caso re in teg ra rán  en la 
posesión al expropiado .”

Visto el artícu lo  3.° de la ley de 
E xpropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, según el que: “No podrá tei- 
n er efecto la expropiación a que se 
refiere el artícu lo  1.° sin  que prece
dan los requisitos sigu ien tes: 1.° Dé. 
claración de u tilidad  pública; 2.° De
claración de que su ejecución exige'

, indispensablem ente el todo o parte  
del inm ueble que se pretende expró- 
p ia r; 3.° Ju stip recio  de lo que se ha
ya de enajenar o ceder; 4.° Pago del 
precio que rep resen ta  la indem niza
ción de, lo que forzosam ente se ena
jena o cede.”

V isto  el a r t íc u lo  4.p de la  p ro p ia  
ley, e s tab lec ien d o  que “T o d o  el que 
sea  p rivado  de su  p ro p ied ad  s in
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que se. hayan llenado los requisi
tos expresados en el artículo an
terior podrá utilizar los interdictos 
¡de retener y recobrar para que los 
Jueces amparen y en su caso resti- 
jtcyan en la posesión al indebida
mente expopiado”.

Visto el artículo 446 del Código 
¡eiyil, con arreglo al que: “Todo po
seedor tiene derecho a ser respe

c ta d o  en su posesión, y si fuera in
quietado en ella deberá ser ampa
rado o restituido en dicha posesión 

f¡|por los medios que las leyes de pro
cedimientos establecen”; y

Visto el aitíeulo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, que de
clara que “La potestad de aplicar 
'las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponde ex
clusivamente a los Jueces p Tribu
nales”.

Considerando: i.° Que la presen
te cuestión de. competencia se ha 
promovido por el Gobernador civil 
<?e la provincia de Oviedo al Juez 
'de primera instancia de Inñesto, en, 
¡autos de juicio de interdicto de re
cobrar, instado por D. Nicanor No- 
yai Hevia contra D. Gerardo Sien-. 
ra Peruyero, con motivo de la aper
tura de una chimenea en la finca 
del demandante, denominada “La 
Cruz”, para dar ventilación a la 
propiedad minera del demandante.

2.° Que las atribuciones de la 
■Administración pública en materia 
de policía minera han de hallarse; 
coordinadas con el respeto que rae-: 
rece la poesión quieta y pacífica de 
los particulares sobre sus bienes 
y de. toda violación o menoscabo de 
derechos de tal naturaleza debe 
¡conocer exlusivamente la Autoridad 
judicial, como la propia legislación  
de minería previene.

3.° Que lo mismo en el Decre
to-ley de 29 de Diciembre^ de 1868 
¡que en el Reglamento de 16 de Ju
nio de 1905 se establece el proce
dimiento a seguir por el concesio
nario de minas para disfrutar de
rechos correspondientes al dueño de 
la superficie, cuando las necesida
des de la industria extractiva lo 
requieran; de suerte que todef me
dida que adopten respecto de este 
punto las autoridades y funciona
rios del ramo, contrariando tales 
preceptos administrativos, no pue
de menos de reputarse que excede 
del círculo de sus facultades, no im
pidiendo, por consiguiente, el ejer
cicio de la vía interdicta}, cuando a

..¿lia- haya lugar.

4.° Que remitiéndose las repeti
da s disposiciones administrativas a 
la ..y de Expropiación forzosa, ca-s 
so de que no llegaren a uíi acuer
do el concesionario y el dueño de 
la superficie, es incuestionable que 
la apertura de una chimenea de 
ventilación como la efectuada en el 
prado de La Cruz no es legalmente 
posible sin el previo cumplimiento 
de los requisitos señalados en ¡el 
artícul-o 3.° de la ley de 10 de Enero 
de 1879, y es más justo y lógico 
en todo caso suspender un laboreo 
en tanto no se cumplimentan los 
requisitos indispensables para lle
gar a la expropiación, que vulne
rar los legítimos derechos de un 
poseedor a quien las leyes civiles 
amparan.

5.° Que recurrido por inter
dictante el acuerdo del Gobernador 
de Oviedo desestimando su ante
rior pretensión de que; se admitie
ra su alzada ante §1 Ministerio de 
Fomento contra el acuerdo guber-; 
nativo sobre la necesidad de ocupa-; 
ción del inmueble! de que se tra
ta, no hay duda que en tanto la Su
perioridad resuelva haber o no lu-; 
gar al recurso de reforma y subsi
diariamente de alzada, interpuesto 
por el interesado, se encuentra el 
expediente de expropiación dentro» 
del segundo período de los cuatro 
marr ados en la ley; y

0.* Que aunque así no fuera, la 
última diligencia administrativa en 
el asunto que aparece ¡en. el expe
diente de competencia es la notifi
cación hecha a expropiante y ex-; 
propiado a fin de que nombren sus* 
respectivos Peritos tasadores á los 
efectos del justiprecio; pero ni el 
expropiado oficialmente es el po
seedor de la finca ni consta que el 
justiprecio se haya verificado, ní, 
por consiguiente, ej pago del pre
cio ó su depósito en efectivo cuan
do proceda, lo que es indispensable 
para la entrada en posesión de la 
finca a expropiar, y en tal situación 
para resolver, y conforme a reite
rada jurisprúden&ia, ha de afirmar
se que está en su lugar la admi-: 
sión del interdicto de recobrar a que 
los autos se refieren.

Conformándome con lo consulta
do por la mayoría de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, 

/ Vengo en decidir esta competen
cia a fav.or de los [Tribunales or
dinarios. ¡

Dado en La Vqntosiila (¡Toledo)

a diez y siete de Octubre de mil 
yecientos veintisiete.

ALFONSO
JS Presídante del Coatejo de Mlalst*©*,

M ig u e l  P iu m o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a ,

Núm. 1.793.

En el expediente y autos, do eom- 
petencia suscitada entre él Capitán 
general del Departamento de Cadiz 
y el Juez de primera instancia de 
Larache, de los cuales resulta;

Que! Juan Cebada Periñol, en 28 
de Febrero de 1905, compareció an
te el referido Juzgado, exponiendo 
que el 22 del mes anterior y en el 
momento en que un buque pesque-: 
ro entraba en el puerto, una ola 
enorme barrió de sobre la cubierta 
al marinero Juan Guzmán Arias,; 
de aquella vecindad, arrastrándolo’ 
al fondo; que en los primeros mo
mentos se limitó a dar parte para 
que se instruyese expediente admimisM 
trativo en la Intervención de Mari
na y se. hicieran pesquisas para ave
riguar si algún barco lo había re
cogido, sin obtener- resultado alga** 
no, y que hacía un momento había; 
aparecido el caráver de dicho ma
rinero con aspecto .de llevar muolió 
tiempo ¡en el mar.

Que instruido y concluso suma
rio, la Audiencia de fTetuán dictó 
auto de sobreseimiento provisional, 
ordenando la remisión de la causal 
al Juzgado de Larache, para su ¡ar- 
chivo.

Que en esta situación, el Gapi- 
tán general del Departamento de; 
Cádiz, de! acuerdo con la Audiencia, 
requirió a la ¡expresada Audiencia 
pa£a que dejase expedita ¡su juris
dicción.

Que reclamada la causa al 
gado por la Audiencia, ésta, d i 
conformidad con ¡el Fiscal, infor-. 
mó que en dicho Juzgado radicabi. 
la competencia para acceder u opo
nerse al requerimiento de inhibi
ción formulado por la indicada Ca
pitanía.

Que el Juzgado, en su vista, Ex
puso a la Autoridad de; Marina, e$  
un extenso informe, los textos 
gales y consideraciones por los qu$ 
estimaba le incumbía el conoci-; 
miento del asunto.

Que ello no obstante, la Capita
nía general del referido Departa
mento, de acuerdo con su Auditor, 
requirió al Juzgado de Larache pa
ra que dejase expedita su jurisdie-»
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cióri y caso contrario elevase las 
actuaciones á lá Presidencia del 
Consejo de Ministros, para la re
solución de la contienda, fundán
dose: En que la ley Provisional or~: 
gánica del Poder judicial determi
na el principio general de la coxnT 
pe lene i a. de aquella jurisdicción y 
las especiales, entre éstas, por lo 
que a la de Marina se refiere, el 
artículo 9.°, números 1 y 3, y el 76 
y 77 de la ley Orgánica de Tribu- 

' nales de Márina (que se transcri
ben), atribuyen a esta última ju
risdicción el conocimiento del ca
so de que se traía; en que el dahir 
de t.° de Junio de 1921, determina 
en su título 1.° el establecimiento 
de los Tribunales en la zona de in
fluencia española en Marruecos, dis
poniendo en el 3.° la competencia 
de cada Tribunal y ordenando en 
su disposición adicional que “Para 
todo lo que no se halle previsto en 
el presente dahir regirán como su
pletorios los preceptos de la ley 
Orgánica del Poder judicial y los 
de la Adicional a la misma, vigen
tes en España; en que en virtud de 
este precepto y por no estar previs
ta en - í  citado dahir la materia de 
que se trata, hay que acudir a la 
ley Orgánica del Poder judicial y a 
la ley complementaria de que se ha 
hecho mérito; en qué, además, Ja 
jurisprudencia del Tribunal Supre
mo ha sido siempre constante en 
atribuir a la jurisdicción de Mari
na los hechos que pueden presu
mirse delitos cometidos en el mar, 
sea en la zona marítima o fuera de 
ella, sin que pueda ser obstáculo el 
que la jurisdicción ordinaria haya 
Rielado au!:. de sobreseímmnto pro
visional sobre el mismo hecho, ei- 
fmdo, e iv  a poyo de esta afirmación, 
N& sentencia de 21 de Enero de 
1896 y los autos de 24 de Diciem
bre de 1902, 17 de Diciembre de
1904, 7 de Julio de 1910 y 13 de 
Dctubre de 1917; en que el Conse
jo Supremo de Guerra y  Marina, 
por providencia de 6 de Noviembre 
de 19*11, determinó que a la juris
dicción de Marina y no a la de Gue
rra Incumbe el conocimiento de las 
diligencias instruidas con motivo 
de la ¡muerte natural y repentina 
efeurrida a bordo del falucho “ San 
Pamón” , surto en la rada de Alhu
cemas, y en que, por todo lo ex
puesto y por haberse tramitado por 
el Departamento requirente muchos 
asuntos por hechos ocurridos en 
las aguas de m e sé traía, antes y

después del establecimiento en Ma
rruecos de los Juzgados y Tribu
nales españoles, a la jurisdicción 
de Marina corresponde el coi o ci
miento del caso que ha moti ado 
la contienda.

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado mantuvo su jurisdicción,, ale
gando que por haber sido requerido 
por no haberse elevado la causa a 
plenario y por lo dispuesto en el nú
mero 2.° del artículo 14 del Código de 
Procedimiento criminal vigente en la 
zona de Protectorado de España en 
Marruecos, que tiene su semejanza 
con el número 2.° del artículo 19 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal de 
la Península, es por lo que al Juzga-# 
do compete proponer y sostener la 
competencia; en que en cuanto, al 
fondo, si bien hubo un tiempo en que 
los Tribunales de Marina de España 
podían considerarse competentes pa
ra conocer dé hechos que instruían 
los Cónsules de España en el terri
torio de Marruecos entre súbditos es
pañoles y contra súbditos españoles, 
durante el régimen de capitulaciones, 
o sea antes dei establecimiento del 
Protectorado, por hechos acaecidos en 
aguas' jurisdiccionales de la zona, 
dentro de la esfera penal, no es ésta 
causa que justifique su competencia 
en la actualidad, teniendo en cuenta 
que la entrada dei puerto de Lara- 
che, donde ocurrió el hecho, consti
tuye, con arreglo al Derecho inter
nacional, parte dei territorio de la 
zona del Protectorado español en Ma
rruecos, y que por el dahir de 1.° de 
Junio de .1914, cumpliendo España 
con lo estipulado en el Tratado his
panofrancés de 27 de Noviembre de 
1912, se establecieron ios nuevos Tri
bunales de justicia españoles al ser
vicio del Magzen en la zona del Pro
tectorado, con una organización que, 
si bien está inspirada en la de Es
paña, contiene modificaciones que ha 
requerido su adaptación a la expre
sada zona,, con Cuerpos legales que 
..constituyen los Códigos vigentes en 
la misma; en que por esta organiza
ción de la administración de justicia 
del Magzen cesaron los Cónsules de 
España en el desempeño, de dichas 
funciones y dejaron de aplicarse las 
leye« de España para dar entrada a 
ios nuevos Códigos promulgados por 
medio de dahir de S. A. I. el Jalifa y 
decreto del Alto Comisario español; 
requisitos necesarios para que pueda 
aplicarse una ley dentro de esta zona 
de Protectorado; en que en cuanto a 
la actuación consular antes de ins
taurarse el Protectorado en Marrue
cos, intervenían en la instrucción de

sumarios dentro de la esfera penal a 
que daban lugar ciertos y determina
dos hechos entre súbditos españoles 
y contra súbditos españoles, con su
jeción a lo determinado en el artícu
lo 342 de la ley Orgánica del Poder 
judicial de España; en que, con arre
glo al párrafo tercero de dicho ar
tículo, los Cónsules españoles remi
tían las causas, una vez instruidas, a 
la jurisdicción competente, ya fuese 
a la ordinaria, ya a la de Marina, no 
existiendo durante ese régimen de ca
pitulaciones distinción, con referen
cia al orden penal, entre los hechos 
que ocurrían en tierra de los que 
tenían lugar ¿entro de las aguas ju
risdiccionales de Marruecos, por ser 
el punto esencial que esa jurisdicción 
de los Cónsules llegaba hasta 3a ma
terialidad de las aguas jurisdicciona- 

. les dentro de su respectiva circuns
cripción tratándose de íúbdUos es
pañoles y contra súbditos españoles 
residentes en Marruecos; en que al 
perderla los Cónsules de España, o 
sea al terminar por completo su in
tervención en i odas las cuestiones de 
orden penal en dicho territorio, te
nían que recaer dichas funciones en 
Autoridades mi Protectorado, puesto 
que no cabía más dilema que o los 

.Cónsules o las Autoridades del terri
torio del Protectorado, asumiendo, 
entre otras, las funciones de orden 
penal, como no podía menos de ser, 
los nuevos Jueces de) Protectorado, 
cada uno dentro de su respectiva ju
risdicción, y como Tribunal superior» 
y abarcando a todo el territorio, lá 
Audiencia de la capital, o sea Tetuán, 
confórme se llevó a cabo en la Real 
orden de 27 de Febrero de 1914, qué 
estableció las reglas dél tráhsílo, eji 
la cual no se da entrada a otras ju
risdicciones más que a la ordinaria, 
o sea á los Tribunales de justicia, al 
servicio del Magzen' en la zona del 
Protectorado, procurando encerrar 
dentro del misino la jurisdicción en 
materia penal a todo cuanto ha 
podido llegar, como lo demuestra el 
que paulatinamente una serie de na
ciones han renunciado en dicha mate
ria a la jurisdicción que ejercían sus? 
respectivos Cónsules en favor de leí 
Tribunales españoles al servició del 
Magzen dentro del Protectorado, Herí, 
gando tales Tribunales a tener jurtóf 
dicción, según su respectiva compd* 
tencia, en cuanto a las personas e$- 
tre súbditos marroquíes no protegí-? 
dos, extranjeros contra españoles § 
protegidos españoles y naturales p 
proteidos de las demás naciones eu
ropeas, por delitos que unos n oía^S 
camelen; en que la jurisdiceián Jtó
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dichos Tribunales en el orden penal 
abarra a los hechos punibles realiza
dos entre súbditos y contra súbditos 
de las naciones que han renunciado a 
la jurisdicción de sus Cónsules den
tro de la zona del Protectorado; en 
que si esta jurisdicción se ha hecho 
más extensa en cuanto & las personas, 
prescindiendo de las razones de orden 
moral y jurídico, lo ha sido por ser 
los Tribunales españoles organizacio
nes al servició del Magzen, o sea te
rrito ria les de la zona, independientes 
de la Península (artículo 6.° del dah ir 
sobre organización de dichos T ribu
nales); en que la competencia de es
tos Tribunales en cuanto al te rrito 
rio, lo es en general hasta donde lle
ga la jurisdicción territo ria l del Ja 
lifa, como Delegado de la soberanía 
éel Sultán, o sea dentro de la línea 
de la demarcación establecida para 
la zona española por el Tratado h is
panofrancés, alcanzando por el reco
nocimiento del Derecho internacional 
pública, hoy por hoy, hasta donde lle
guen las aguas del litoral que baña 
sus costas, denominadas aguas ju r is 
diccionales, con las limitaciones im
puestas por los Tratados, que única
mente se refieren a la jurisdicción de 
algunos de los Cónsules extranjeros 
que continúan en ei régimen de ca
pitulaciones; en que de no haber que
rido el legislador que llegase ai la 
competencia de estos Tribunales de 
justicia de España al servicio del 
Magzen, en el orden penal, hasta la 
m aterialidad cíe las ag4uas jurisdiccio
nales, hubiese quedado especificado 
así en la Real orden de tránsito de 
la  jurisdicción consular a la organi
zación judicial, y no se hubiese dado . 
competencia a estos Tribunales para  
conocer de los delitos que se determ i
nan en el Acta de Algeeiras, en los 
capítulos 2.° y 5.®; en que siendo com
petentes p a ra  conocer los Juzgados . 
de prim era instancia de la zona de 
los delitos de contrabando, incluso de 
los realizados en el mar, parece lógi
co que deban conocer también de los 
delitos contra la seguridad general» 
entre los que se encuentran algunos 
cuya comisión tiene que tener lugar 
dentro de las aguas jurisdiccionales:, 
como son los de los artículos 456 y 
457 del Código penal de la zona; en 
que, a mayor abundamiento, de haber 
querido el legislador dar la compe
tencia, dentro de esas aguas ju r is 
diccionales en m ateria penal a las 
Autoridades de Marina de la Penín
sula, parece lo natural que se hubie
ra  incluido aquélla entre las a tribu
ciones dadas a los Interventores de 
Marina que existen en la zona del

Protectorado, y que proceden de la 
Marina de guerra de España; en que 
estos Tribunales españoles al servi
cio del Magzen en la zona del Pro rec
torado, por razón de la m ateria co
nocen, según el artículo 1.° del dah ir ! 
referido, de todas las cuestión es en 
m ateria penal, alcanzando hoy tío, en 
cuanto a las personas y al tr-rilorio, 
a lo expuesto anteriorm ente; en que 
en m ateria penal, por Ib o .e afecta 
a! orden penal, rige el principio “To
runo delicti eam m isiw, o sed que es 
ley la del lugar donde el delito se co
metió; y finalmente, en que el prece
dente invocado por la Autoridad de 
Marina de que una vez implantada 
la organización judicial en la zona, 
haya conocido de hechos ocurridos en 
dichas aguas jurisdiccionales, no pue
de tampoco considerarse como causa 
bastante para atribuirse el conoci
miento del asunto, ya que esto mismo 
puede alegar el Juzgado en apoyo de 
m competencia.

Que elevadas a la Presidencia del 
Consejo de Ministros las actuaciones 
practicadas por las Autoridades con 
tendientes; rem itido el asunto al Con
sejo de Estado; reclamado por este 
último antecedentes, y devueltos al 
Cuerpo consultivo el expediente y 
autos de competencia, se acompañan 
al mismo el informe de la Jun ta  de 
Asuntos judiciales de Marruecos y  Co
lonias con un oficio de Ja Dirección 
general correspondiente.

Expone la referida Ju n ta  en su in 
forme que la Autoridad judicial del 
Departamento, así corno la Asesoría, 
se funda, para  sostener su competen
cia, en la disposición adicional del 
dahir de 1» de Junio de 1914, en v ir
tud! de Ja que entienden vigentes en 
aquella zona m arítim a la ley Orgáni
ca del Poder judicial y la de los T ri
bunales de Marina, cuyos artículos 9.°, 
números prim ero y  tercero, y 76 y 77 
resuelven, según esos informes, la 
cuestión a favor de la jurisdicción de 
Marina; que,.por lo tanto, no se des
conoce la soberanía del Magzen sobre 
Ja zona m arítim a, sino que se afirma 
y se reconoce, pues las leyes españo
las se invocan, no por su propia fuer
za de obligar, sino por v irtud  del 
dahir citado, que, a su juicio, dió en 
ella vigor y eficacia a dichas leyes; 
que por ello nada dice contra este 
fundamento legal cuanto en los in-- 
formes del Juez de Larache y de la 
Sección se expone, respecto de la so
beranía del Magzen, pues se invoca 
por la jurisdicción de Marina dispo
sición legal de esta soberanía, y si su 
interpretación y alcance fuera la que 
sostiene la jurisdicción de Marina, se

ría  ésta la eom p tente, precisamente 
por autoridad y poder conferido po$ 
la misma soberanía del Magzen; en 
que, por lo expuesto, es necesario de- 

, term inar el verdadero alcance, y sig
nificación de la referida disposición 
adicional del dahir citado, cuyo texto 
literal es el siguiente: “Para todo l'o 
que no se haya previsto en el p re
sente dahir regirán como supletorios 
los preceptos de la ley Orgánica del 
Poder judicial y la adicional a la mis
ma, vigentes en España, en todo lo que 
fueren aplicables” ; en que las leyes* 
supletorias, como tales, no tienen vi
gor en toda su extensión e integridad 
sino sólo en lo que hace relación g 
preceptos concretos de la ley que su* 
píen, los cuales aclaran, completan te’ 
integran, sin que pueda aplicarse la 
ley supletoria a m ateria no regulada 
por la ley a que se refiere, por lo qué 
la ley Orgánica del Poder judicial, a 
v irtud  de aquella disposición adido* 
nal, no puede aplicarse o tener fuerte 
za de obligar en la zona sino en la 
parte que hace relación a precepto?, 
expresos del dahir; y como en esté 
dahir, que regula la organización ju 
dicial de la Zona del Protectorado, nú 
hay precepto alguno que establezca 
jurisdicción especial, no puede enten
derse por le.y supletoria establecida 
jurisdicción que el dahir no estable- 
ce, el cual de este modo no sería su* 
plido, sino adicionado y en m ateria 
tan esencial como es la dse im plantar 
una jurisdicción que el dahir no re 
conoce, máxime si se tiene en cuenta 
que la facultad reservada en los T ra
tados para establecer la organización 
judicial en la zona no autoriza para, 
extender a ésta la jurisdicción de los 
Tribunales del territorio  de la sobé-., 
ranía de España; que el dahir citada? 
de organización judicial de la zona; 
establece e p o  única jurisdicción, en 
lo penal, la jurisdicción o rd in a r ia  en 
sus distintas jerarquías, y a <fc»ta ¿y 

 ̂ por tanto al Juez de Larache corres
ponde, a juicio de la Junta, el cono
cimiento del hecho objeto de esta 
cuestión, sin que implique contradice 
eión alguna en derecho el que de éste 
y  análogos hechos que ocurran er 
aguas ju risd  i clónales del Protectorado 
conozca dicha jurisdicción mientra* 
España, corno nación protectorado y 
dentro de ese régimen, no juzgue con* 
veniente que de ellos conozca la ju* 
risdic-ción de Marina estableciendo aj 
efecto Tribunales propios y p riva ti
vos; y si, como se indica por la ju* 
risdiecíón de Marina, ha conocido ésta 
en hechos análogos, lo cual quizá au* 
tur izaba el régimen de capituiacionef
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(Jurante o i que España, al igual que, 
p iras  naciones, venía por m otivos c ir
cunstanciales ejerciendo de hecho 
aquella jurisdicción en dicho lito ra l, 
poiv, im plantado ya el régim en ele 
Brotccí orado, el Magzen, dentro de 
ésto romroen, ejerce tam bién sobre las 
aguas ,jur isdiccionales plena sobera
nía, la que por elem ental deber de 
protección lia de sostener y defender 
la Nación protectora, ya que adem ás 
es la r am o ae ios exclusivos derechos 
que en oso concepto le pertenecen  
p ara  regular  dentro de ese régim en 
cuanto sea conducente al buen orde- 
namieii! o de la zona; que aunque ya 
se desprendo de lo expuesto, debe h a 
berse constar que la ju risd icción  de 
Marinm a que, se viene haciendo re fe 
rencia, no es la que le corresponde 
como fuerza arm ada, la cual sigue y 
acom paña ésta siem pre, aun iu e ra  del 
te rrito rio  do soberanía, sino a la que 
la per 1 onece en las aguas ju risd icc io 
nales o zona m arítim a  que le, es tá  
atribu ida  por razón de soberan ía en 
esa zona y como inheren te  a fuerza 
arm ada, ya que por las razones adu
cidas procede resolver esta cuestión 
de com petencia a favor de la ju r is 
dicción ord inaria , declarando que el 
conocim iento del hecho a que se r e 
itere corresponde al Juez de p rim era  
■instancia de Larache.

Que la D irección general dé Ma
rruecos y Colonias se m u estra  con
form e con el parecer de la  expresada 
Jun ta ,

Y que de lo expuesto ha  surgido el 
presen te conflicto.

Visto e-1 artícu lo  2.° del T ra tado  de 
Comercio y relaciones consulares y  
privilegios de, los españoles en Ma
rruecos de 1.° de E nero  do 1862, se
gún  el que “ S. M. la Reina de E spaña 
Sodrá nom brar Cónsul general, Cón- 
Ja les  y  Vicecónsules y A sentes con
su la res  en todos los dom inios del Rey 
>n M arruecos. Estos funcionarios te n 
d rá n  facultad  para re s id ir  en cual
q u ie ra  de los puertos de m ar o c iu 
dades m arroquíes que e lija  el G obier
no español y juzgue a propósito  p a ra  
rcl m ejor servicio de S. M. Católica.”

Visto el artículo 10 del m ism o T ra 
tado, por el que el Cónsul general de 
España, Cónsules, Vicecónsules y 
Agentes consulares serán  los únicos 
Jueces o árb itros p ara  conocer de 
*fas causas crim inales.., que se sus
c iten  entre ios súbditos españoles re 
sidentes en M arruecos, sin  que nin
g ú n  Gobernador, Cadí u otra A utor i- 
$ad  m arroqu í pueda mezclarse en 
SHlo".

■Visto el artículo  342 de la ley O r

gánica del P oder jud ic ia l, según el 
cua l: “Los españoles que delincan en 
país ex tran jero  y  sean entregados a 
los Cónsules de España, serán  juzga
dos con sujeción a esta  ley en cuanto 
lo p e rm itan  las circunstancias locales. 
In s tru irá  el proceso en p rim e ra  ins
tancia c 1. Cónsul o el que le reem p la
ce, si no fuere Letrado, con el auxilio  
de un  Asesor, y en su defecto con el 
de dos adjuntos, elegidos en tre  los 
súbditos españoles, los cuales serán 
nom brados por él al p rincip io  de ca
da año y ac tuarán  en todas las causas 
pendientes, o incoadas du ran te  ei m is
mo. T erm inada la instrucción de la 
cau sa  y ratificadas a  p resencia  dei 
reo o reos presuntos las diligencias 
practicadas, se rem itirán  los autos al 
T rib u n al español que, a tend ida la n a 
tu ra leza  del delito, tenga com petencia 
p a ra  conocer de él y sea el m ás p ró 
xim o al Consulado en  que se haya 
seguido la causa, a no ser que por el 
fuero  personal debiera ser juzgado 
el reo. po r d istin ta  ju risd icción  que 
la o rd inaria , si hubiere delinquido en 
E spaña, en cuyo caso lo será por el 
T rib u n al su p erio r correspondiente al 
fuero  que d is fru te .”

Visto el artícu lo  343 de la m ism a 
Ley, según el que: “L a ju risd icción  
o rd in aria  es com petente p a ra  conocer 
de las faltas, sin  m ás excepciones que 
las que señala és ta  Ley respecto a los 
m ilita res  y m arin o s”»

V isto el artícu lo  344 de la  re ferid a  
Ley, según el cual: “Los Jueces del 
lugar en que se com eta la fa lta  son 
los únicos com petentes p a ra  ju z 
g a r la ”.

V isto el artícu lo  345 de la m encio
nad a  disposición, que d ice: L“E n  las 
fa ltas  com etidas en país extranjero,, 
en  qué sean entregados los que las 
com etan a los Cónsules españoles, ju z 
gará  en  p rim e ra  instancia el V ice
cónsul, si lo hubiere , y en apelación 
el Cónsul con su Asesor, con los ad
jun to s de que hab la  el artícu lo  342.

Si no hub ie re  Vicecónsul, lia rá  sus 
veces u n  súbdito  español, elegido del 
m ism o modo que los adjuntos, al p r in 
cipio de cada año.

Estos ju ic ios sé seguirán  en con
form idad a las leyes del R eino11.

V isto el artícu lo  346 de la m ism a 
Ley, según el cua l: “Lo p rescrito  en 
esta  sección respecto a delito  com eti
do en el ex tran jero , sé en tenderá sin 
perju ic io  de los T ratados v igentes o 
que én  adelante se celebren con po
tencias e x tra n je ra s” .

Visto el artícu lo  10 del Convenio 
h ispanofrancés de 27 de Noviem bre 
é a  1912, p o r el que: “E l Gobierno de

la República francés a reconoce que 
en la zona de influencia española (oca 
a. E spaña velar por la tranqu ilidad  de 
d icha zona y p re s ta r  su asistencia al 
Gobierno m arroqu í p a ra  la in troduc
ción de todas las refo rm as adm inis
tra tivas, económicas, financieras, ju 
diciales y m ilita re s  que necesite, así 
como p a ra  todos los Reglam entos nue
vos y las m odificaciones de ios Regla
m entos existentes que ésas refo rm as 
lleven consigo, conform e a la declara
ción franeoingtesa de 8 de A bril de 
19,04 y el acuerdo franeoalem án de 4 
de Noviem bre de 1911”.

Visto el artícu lo  XXIV del propio  
Convenio, en el que dispuso q u e : “E i 
Gobierno de S. M. y el Gobierno de la 
R epública francesa se rese rvan  la fa 
cu ltad  de p roceder én  las zonas re s 
pectivas al establecim iento de orga
nizaciones jud ic ia les insp iradas en 
sus legislaciones propias. Una vez que 
esas organizaciones se hayan  estable
cido y que los nacionales y protegidos 
de cada país estén en la  zona de éste 
som etidos a la ju risd icción  de ta les 
T ribunales, el Gobierno de S. M. ei 
Rey de España, en la zona de influen
c ia  francesa, y el Gobierno de la Re
pública francesa, en la zona de in 
fluencia española, som eterán  a d icha 
ju risd icción  local a sus respectivos 
nacionales y  p ro teg idos”.

V istas las declaraciones de 7 de 
Marzo y 17 de Noviem bre de 1914, po r 
las que los G obiernos de E spaña  y la 
R epública francesa : “Tom ando en
consideración las g aran tías  de igual
dad ju ríd ic a  ofrecidas a los ex tran je 
ros po r los T ribunales franceses y es
pañoles, renunc ian  respectivam ente a  
rec lam ar p a ra  sus Cónsules, sus súb
d itos y  sus establecim ientos én  las 
zonas francesa  y española del Im perio  
cherifiano, todos los derechos y p r i
vilegios nacidos del Régimen de capi
tulaciones.

Los T ratados y  Convenios de toda1 
clase en tre  am bas naciones se ex tien
den de pleno derecho, salvo cláusula 
con traria , a la  zona del Imperio, che
rifiano.

Ambos Gobiernos se com prom eten’ 
a ren u n c ia r igualm ente a los derechos 
y p riv ileg ios ex isten tes en favor de 
sus Cónsules, sus súditos y  sus es
tablecim ientos en la  zona respectiva, 
ta n  pronto  como los T ribunales es
pañoles sean establecidos én di chai 
zona” .

V isto el d ah ir de 1.° de Jun io  dé 
1944 sobre organización jud ic ia l de 
la  zona del P ro tectorado  español 'en 
M arruecos, que d ispuso que: ®Parat 
conocer de todas las cuestiones sobre
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m ateria civil, m ercantil y penal en 
qiie sean parte españoles y súbditos 
protegidos de España en. la zona dé 
M arruecos som etida al protectorado 
'español, se establecen los siguientes 
T ribu n ales: prim ero, Juzgados de paz; 
segundo, Juzgados de prim era  instan
cia; tercero, A u d ien cia” .

V isto el artículo 28 del m ism o 
dahir, con arreglo al qu e : “ Corres
ponde al Juez de prim era instancia en 
m ateria crim in al,.. Segundo. Conocer 
en apelación de las resoluciones dic
tadas por los Juzgados de paz en los 
ju ic ios  de faltas. T ercero. Instru ir los 
procesos crim inales para toda clase de 
delitos, incluso los expresados en los 
capítulos V  y  II del acta general de 
la Conferencia de A lgeciras” .

V isto el artículo 33. del mismo 
dahir, quíe establece que la “ justicia  
se adm inistrará en nom bre de S. M. 
el Rey de España y  S. A. I. el Jalifa 
de la zona española” .

Y  visto el artículo 4.° de la Real 
orden del M inisterio de Estado de 27 
de F>ebroro de 1914 (debe sor 1915), 
estableciendo reglas para el tránsito 
de la ju risd icción  consular a la orga- 
n izar ion j ud i c i a l i mpl ant a da en la 
zona por el dahir de 1.° de Junio de 
1914, que dispuso qu e : “ Las causas 
por delitos com etidos con anteriori
dad a :1.° de Septiem bre de 1914 con
tinuarán sustanciándose por la ju r is 
d icción  consular y  demás Tribunales 
españoles en su caso, que debieron co 
nocer de ellas con arreglo a las leyes 
y  disposiciones en procedim ientos v i 
gentes en la fecha de su com isión ” .

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión de com petencia se ha susci
tado por el Capitán general del D e
partam ento de Cádiz al Juez de p ri
m era instancia de Lara-che con m oti
vo de sum ario instruido por dicha 
Autoridad judicia l, p or  el hecho de 
haber perecido ahogado el m arinero 
Juan Guzmán Arias a consecuencia 
de un golpe de mar que le arrebató 
de la cubierta del buque pesquero 
“ Ram onín” , arrojándole al agua en el 
m om ento en que el navio pasaba por 
la barra del puerto de Larache.

2.° Que si bien hubo un tiem po en 
■que los Tribunales de Marina de E s
paña podían considerarse com peten
tes para conocer de hechos que ins- 
truían los Cónsules de España en te
rritorio de Marruecos, entre súbditos 
españoles y  contra súbditos españoles 
durante el régim en de capitulaciones 

• o -.sea antes de establecerse el p rotec
torado por acaecer aquélla dentro do 
las aguas jurisd iccionales y  caer den
tro d oñ a  esfera penal, no ocurre lo ¡ i

propio desde el año 19Í4, en que se 
im plantó en M arruecos el P rotectora
do, por haber cesado los Cónsules en 
el desempeño de tales funciones ju d i
ciales y  pasar éstas a los Tribunales 
dé Justicia creados con el nuevo ré 
gim en en la zona.

3.° Que al procederse al estableci
m iento de esa organización judicia l 
no se reservó en favor de los Cónsu
les ni de ju risd icción  especial ' 'distin
ta a esos Tribunales dé la zona el 
conocim iento y  castigo de hechos co
rno el de que aquí se trata, supues
tamente delictivos.

4.° Que ju s t if ic a  tal aserto  de 
m od o  in co n c u s o  la  re d a cció n  y c o n 
ten ido del a r tícu lo  1.® del dahir de. 
1.° de Ju n io  de l 9:14 sob re  organ i-: 
za e ión  ju d ic ia l del P ro te c to ra d o  e s 
p a ñ ol en M a rru ecos , v igen te  en el 
día. al d isp on er, en fé i m in os g e n e 
ra les  y p or  tanto sin  lim ita ción  a l
guna, que “ P ara  co n o ce r  dé tod as 
la s cu e s tio n e s  sob re  m a ter ia ... p e 
nal en que sean parte  esp a ñ o les  y 
sú b d itos  p ro te g id o s  de E spañ a  .en 
la  zon a  de M a rru ecos  som etida  aJ. 
P ro te c to ra d o  esp añ ol, se estab lecen  
los  siguieriíes. T r ib u n a le s : 1.°, J u z
gad os  de P a z : 2.°, Ju zg ad os  de pri-; 
m era  in sta n cia , y 3.°, A u d ien cia ; o, 
lo  que es lo  m ism o, que tan só lo  
a estos  [T ribunales se les r e co n o ce  
co m p eten c ia  para  c o n o ce r  dé cu a n 
tos asuntos afecten al orden penal 
en la ex p resad a  zona.

5.° Que p or  o tra  Parte, no es 
p o s ib le  dar a la d isp osic ión  tran 
s ito r ia  del dah ir de 1.° de Ju n io  de 
1914 el sen tido  y a lca n ce  que. q u ie 
ren  a trib u irle  las A u toridades de 
M arina, ya  que los  T r ib u n a les  in 
te rn a c io n a le s  que fa cu lta ro n  él e s 
ta b le c im ie n to  de dich a  o rg a n iza 
c ió n  ju d ic ia l en la  zon a  del P r o 
te c to ra d o  en M arru ecos , n o  con sta  
que hayan  au toriza d o  de m od o  ex
p re so  el que pueda h acerse  exten 
s ivo  a esta  zon a  la ju r isd icc ió n  de 
lo s  T r ib u n a le s  del te rr ito r io  de la 
sob era n ía  de E spañ a.

6.® Que v ien e  a con firm a r ese 
c r ite r io , o sea el que los  T r ib u n a 
les  de M arina del R eino d e ja ron  de 
co n o c e r  de las cau sas de re fe re n 
cia al im p lan ta rse  la nueva o r g a n i
za ció n  ju d ic ia l del P ro te c to ra d o  e s 
p a ñ ol en  M arru ecos , el con ten id o , 
e stru ctu ra c ió n  del a rtícu lo  4.® de 
la  Real ord en  que se in voca  en los  
v is to s , d ictada  para  reg la r  el trán 
sito  d é - la ’ju r is d ic c ió n 'c o n s u la r  a la j 
o r g a 11 i z a. c i ó n j u d i c i a 1 i m p 1 a 11!. a d a o i ¡ I 
la expresada  zon a p or  el dahir de j

1.® de Ju n io  de 1914, al ordenar quí 
“ L as ca u sa s  p o r  d e litos  cum etido? 
con  an terior id a d  al 1. de S rp E em - 
b re  de 194 4 con tin u a rá n  su otan* 
c iá n d o se  p o r  la A u torid ad  ponsulaf, 
y dem ás T r ib u n a le s  e sp a ñ o les  en 
su  ca so , que deb ieran  c o n o c e r  dé 
e lla s con  a rre g lo  a las leyes y disi
pó  s ic io n e s  de p ro ce d im ie n to  v ig e n 
tes en la feclra  de su c o m is ió n * ; y

7.® Que p or  lod o  lo  ex pu esto  y  
m ien tra s  otra  co sa  no se d isp on ga , 
es v is to  que a lo s  Ju zg ad os  y T r i 
b u n a les  de M arina del R eino es r& 
qu ien es in cu m b e  el e je r c ic io  de las: 
fu n c io n e s  ju d ic ia le s , co n s iste n te s  
en la  p e r s e c a c ió n  y ca s ' igo de 1 ás, 
fa lta s  y  d e litos  que se com eta n  
la in dicada  zona y  en  sus agu as ju-* 
r isd icc io n a le s , p or  fo r m a r  p a rte  és*  
tas del m ism o  te r r ito r io .

C on fo rm á n d o m e  con  lo con su lta -; 
do p or  la  C om isión  p erm an en te  dél 
C o n se jo  de E stado ,

V en g o  en decid ir  esta  co m p eten *  
cia en fa v o r  del Ju zgado de p rim é 
ra in sta n cia  de L a ra ch e .

D ado en L a  V en tos illa  ([Toledo)] 
a diez y  siete  de O ctu bre  de m il n o* 
v e c ie n to s  v e in tis ie te .

AT/fONSO

El Presidente del Consejo de tros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  m a n eja ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑOR: Estatuida la sustitucion  le - 
gal de los  Jueces de prim era instan- 
c ia  e instrucción  en los casos do 'en
ferm edad, ausencia o vacante p or  lol 
Jueces m unicipales respectivos, y ra-: 
conociendo que en la m ayoría de la* 
les ocasiones la sustitución  se efec
túa con acierto por piarte de los sus
titutos y sin reclam aciones ni que-, 
jas del público, no es posible desco
nocer que en Juzgados donde por su 
im portancia se exige a  los titulare^ 
categoría de Magistrados, que supone 
larga práctica ju d icia l y  sólidos eo* 
nocim ientos contrastados m  ella, íiq 
se puede ex igir las m ism as cualida
des a los Jueces m unicipales, a qule* 
nes sólo se nom bra p o r  un tiem po li
m itado. Consecuencia de ello es qué 
en interinidades de alguna duración, 
la actuación en los Juzgados de prí-: 
m era instancia no inspire a quienes 
acuden & ellos toda la eonfnUTza qulé 
es de desear y que proporciona la 
pérniaiienchi de un funcionario expe- 
t ¡m entado. . '
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La reciente reforma llevada a la 

jarrera judicial por el Real decreto 
ternero 1.393 de 15 de Agosto (G a- 
2b t a  del 17) del corriente año, faci
lita remedio para ©1 mal observa cío, 
porque siendo iguales todas las cate
gorías de Magistrados, como lo son 
entre sí las de Jueces para los efec
tos de desempeñar un Juzgado de los 
atribuidos a una u otra clase de fun
cionarios, puede destinarse con ca
rácter temporal al Juzgado vacante 
un Magistrado de la Audiencia a que 
aquél pertenezca, sin quebranto sen- : 
sifoie en el funcionamiento del Tribu
nal colegiado, donde ofrecen menos 
dificultades el reemplazo de unos Ma
gistrados por otros.

En lo expuesto se funda ei siguien
te provecto de Real decreto que, de 
conformidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, tiene el Minis
tre que suscribe el honor de someter 
fe la sanción de V. M.

Madrid, 20 de Octubre de 1927.

SEÑOR:
• A L. R. P. de V. M.,

G alo* P o n t e  E s c a r t ín .

REAL DECRETO 

Núm. 1.734.

Da conformidad con lo acordado 
for Mi Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Guando en Juzga

dos de primera instancia e instruc
ción, o en Presidencias de Tribunal 
industrial a cargo de funcionarios de 
la clase de Magistrados, se produzca 
por cualquier causa una vacante o 
baja cuya provisión no pueda ser in
mediata, el Ministro de Gracia y Jus
ticia podrá nombrar para ocuparla 
son carácter temporal, hasta que el 
funcionario titular se posesione del 
cargo, a un Magistrado de la Audien
cia de la capital donde radique el 
Juzgado. Este Magistrado, mientras 
ejerza, el Juzgado, cesará en sus fun
ciones m  la Audiencia, y tendrá to
dos los deberes y todos los derechos 
Atribuidos al titular del cargo que se 
te encomienda, anotándose en su ex- 
>ediente personal como extraordina- : 
rio el servicio prestado.

Cuando la vacante o baja de Juez . 
ie primera instancia e instrucción o 
de Presidente d-e Tribunal Industrial 
se produzca en las circunstancias ex
presadas, en cargos correspondientes a 
la clase de Jueces, el Ministro de Gra
cia y Justicia, a propuesta del Presi
dente de la Audiencia territorial, de 
quien a su vez podrá solicitar que la 
formule el Presidente de la Audiencia \

provincial a cuya demarcación corres-* 
ponda la vacante, podrá nombrar para 
ejercer el cargo de que se trate, hasta 
que se posesione el titular, a otro Juez 
del mismo territorio, que mientras 
dure su comisión percibirá las dietas 
reglamentarias, percibiendo también 
los gastos del viaje que efectúe si no 
tuviera pase oficial para el mismo.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justlef&,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

REALES DECRETOS 

Núm. 1.795.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y  9.° del Real decre
to-ley de 15 do Agosto último y acce
diendo a su solicitud,

Yengo en trasladar a la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Jaén, vacante por haber sido.tam
bién trasladado D. Pedro Lizaur, a 
D. Juan Muñoz y García Lomas, Ma
gistrado de entrada, que sirve igual 
cargo en la de Logroño.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO;
Ministro da Gr&ela y Justicia,
G a lo  Po n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.796.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 9.° del Real decre
to-ley de 15 de Agosto último y acce
diendo a su solicitud,

Yengo en trasladar a la plaza de 
Magistrado de la Audoiencia provin
cial de Logroño, vacante por haber 
sido también trasladado D. Juan Mu
ñoz y García Lomas, a D. Pedro Lizaur 
y Paul, Magistrado de entrada, que 
sirve igual cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete,.

ALFONSO 
19 Miüistr© de Gracia y Justicia,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 1.797.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto concordado de 6 de 
Diciembre de 1888,

Yengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral 

I de Santo Domingo de la Calzada, por

renuncia de D, Ricardo Núñez, a don 
Albino Gonzalo Cuevas, propuesto en 
primer lugar por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete,

ALFONSO

Hi Ministro de Gracia y Justieia»
G a lo  P o n t e  E s c a r t In .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: El Ministro que suscribe,, 
transcurrido sobradamente el plazo 
necesario para conocer sobre la efica-s 
cia del organismo Estado Mayor Gen-* 
tral de la Armada tal como hoy está 
constituido, ha adquirido la firme con-,- 
vicción de que, no obstante la valía de; 
cuantos hasta la fecha lo integraron, 
resultan innecesarias sus funciones y 
que éstas pueden ser desarrolladas 
más sencilla y prácticamente por, 
otros organismos que encajen de mo-: 
do más completo y eficaz dentro de la 
organización de este Ministerio.

En ello se funda el Ministro que 
suscribe para, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, someter a la apro* 
bación de Y. M. el siguiente proyecto; 
de Real decreto.

Madrid, 20 de Octubre de 1927*

SEÑOR:
A L . R  P. de Y. M.,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l

REAL DECRETO 

Núm . 1.798.

A  propuesta dej Ministro de Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo do 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime el Estado 

Mayor Central de la Armada.
Artículo 2.° Se crea la Dirección 

general de Campaña y de los servi
cios del Estado Mayor, que asumirá 
las funciones y cometidos encomen
dados hoy al Es lado Mayor Central' 
de la Armada ¡y a la Sección de Cam
paña, introduciendo en aquéllos las 
modificaciones que mejor convengan 
al servicio.

Artículo 3.° Al frente de la Direc
ción general de Campaña y de los 
servicios del Estado Mayor estará un 
Vicealmirante.

Artículo 4.° La Dirección general 
de Campaña y de los servicios del 
Estado Mayor contará con una Secre
taría, cuyo Jefe será Capitán de Na-



Gaceta de Madrid.-Núm. 294 21 Octubre 1927   435

yío, que tendrá dos Capitanes de Cor
beta como Auxiliares.

La Dirección general tendrá bajo 
su dependencia, constituidas en Sec
ciones, Negociados o con otra deno
minación, si así fuere indicado, todas 
Jas Secciones y Negociados que hoy 
constituyen las de Campaña y el Es
tado Mayor Central y aun alguno do 
Material, si así conviniese a la uni
dad de organización que se persigue, 

forma de que dicha Dirección ge
neral tenga a su caigo el cometido 
que se deduce de los tres conceptos 
Siguientes: Información, Organización 
y Operaciones.

Artículo 5.° La jurisdicción de 
Marina en la Corte continuará, como 
hasta aquí, al mando de un Almiran
te en activo. Será Jefe de Estado Ma
yor de la misma un Contralmirante 
también en activo y la plantilla del 
personal de dicho Centro será la vi
gente en la actualidad.

Artículo 6.° Continuarán constitui
das en la misma forma que actual
mente, con las modificaciones que 
impone este Decreto, las Juntas Su
perior de la Armada y la de Clasifi
cación y  Recompensas, y para Secre
tario de estas Juntas será designado 
un Capitán de Navio de servicios ac
tivos.

Artículo 7.® Afecto a la Junta de 
Clasificación y Recompensas, y con el 
personal destinado en la Jurisdicción 
de Marina en la Corte, se constituirá 
un Negociado para entender en todo 
cuanto afecte a la materia, bajo la 
Jefatura del Capitán de Fragata se
gundo Jefe de Estarlo Mayor de la 
jurisdicción.

El Capitán de Navio Secretario de 
la Junta tendrá a su cargo la trami
tación reglamentaria de los corres
pondientes expedientes.

Artículo 8.° El Ministro de Marina 
dictará todas las disposiciones nece
sarias para cumplimiento de este Mí 
Decreto, con detalle de los cometidos 
!y competencias que correspondan, sin 
¡más limitación que el que las planti
llas de personal no excedan de las 
quiméricas hoy vigentes, si bien con 
Aprovechamientos de las bajas que 
por otras organizaciones y medidas se 
¡obtengan.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
^ El Ministro do Marina,
¡y. H o n o r io  C o r n e j o  v  C a r v a j a l ,

 EXPOSICION
S EÑOR : El Real decreto de 2 del

actual modificando la organización de 
la zona del Protectorado en Marrue
cos, dispone en su artículo 12 que por 
el Ministerio de Marina se proponga 
la reorganización de los servicios que 
allí prestan las fuerzas navales. Las 
condiciones de paz que afortunada
mente se disfrutan en aquella zona, 
permiten reducir notablemente dichas 
fuerzas y servicios navales y, conse
cuentemente, la categoría del perso
nal de la Armada que haya de aten
derlos.

Por todo ello el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Octubre de 1927*

SEÑOR:
A L. R. K de Y. M., ■- 

Honorio  Cornejo  y  Carvajal

REAL DECRETO 

Núm. i.TSS.

A propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogado el 

Real decreto de 22 de Marzo de 1924, 
que elevó la categoría del Interventor 
principal de Marina en Marruecos y 
creó con este cometido el de Coman
dante general de las Fuerzas navales 
del Norte de Africa,

Artículo 2.° Las fuerzas navales y 
elementos d!e material de la Marina 
en el Nolí.e de Africa estarán consti
tuidos por las siguientes:

Crucero “Extremadura”.
Un cañonero tipo “Lauria”.
Seis guardacostas del tipo “ U&d”,
Cuatro barcazas del tipo “ K¡” .
Un remolcador tipo “Gaditano”, y
Un aljibe.
Artículo 3.° Estas fuerzas y ele

mentos navales dependerán, en su as
pecto militar, comisiones, destinos e 
instrucciones, del Interventor princi
pal de Marina en Marruecos, depen
diendo, sólo en su aspecto administra
tivo y jurisdiccional, del Capitán ge
neral d'el Departamento de Cádiz.

Aitículo 4.® Los buques y demás 
elementos navales recibirán, por lo 
tanto, del Interventor principal de 
Marina, a las órdenes inmediatas y 
directas del Alto Comisario en Ma
rruecos, las que correspondan.

Artículo 5.° Será Interventor prin
cipal de Marina en la zona del Pro
tectorado, un Jefe del Cuerpo general 
de la Armada del empleo de Capitán 
de Navio o de Fragata, ñero ai Amare

d!e mayor antigüedad que la de Ioí 
Interventores regionales que después 
se mencionan. La residencia habitual 
de este Interventor principal será en 
Teiuán, y como Auxiliar en sus fun
ciones de Jefe de las fuerzas navales, 
tendrá al Capitán de Corbeta, Inter
ventor en Río Martín, cuya residencia 
habitual será también en Teiuán.

Artículo 6.° El ejercicio riel cargo 
de Comandante de Marina de las pla
zas de soberanía (Ceuta y Malilla;, lle
vará anejo el desempeño de determi
nadas funciones de intervención, que 
fijarán las instrucciones u óidenéí 
que del Alto Comisario, por conducto 
del Interventor principal, reciban los 
Comandantes de. Marina. Prestarán 
éstos además el concurso que, por ra
zón de su cargo, pueda convenir a! 
mejor funcionamiento de [m  servicios 
marítimos de la zona del Protectorado 
de España en Marruecos.

El radio de acción para el ejercicio 
de intervención del Comandante de 
Marina de Ceuta será la región cen
tral marítima del Protectorado, y para 
el de Malilla la región marítima orien
tal del mismo.

Artículo 7.° Existirán además tres 
intervenciones de Marina, del empleo 
de Capitán de Corbeta, para Tara che, 
Río Martín y Alhucemas, de/adiendo 
del Interventor principal <&- Marina, 
por cuyo conducto recibir^: las ór
denes e instrucciones del AfeD Comi
sario.

Por el Interventor principa t, orevia 
la aprobación del Alto ComWario, se 
señalará a estos Interventor^ el ra
dio de acción de sus funGWnes, sin 
perder de vista el señalado para los 
Comandantes de Marina de las plazas 
de soberanía.

Artículo 8.° El personal del Cuer
po Administrativo de la Armada afec
to a las fuerzas navales e Interven
ciones, se compondrá de un Comisa
rio Interventor, del empleo de Comi
sario, y de un Habilitado, Contador de 
Navio.

Artículo 9.ft Para servicio auxiliar 
de las Intervenciones secundarias se 
asignan ocho Celadores de puerto, 
cuya distribución y señalamiento de 
residencia, quedará a la elección del 
Interventor principal.

Artículo 10. Por et Ministerio d»
Marina se señalará el persoonal de
Auxiliares de -Oficinas y dotaciones
de marinería para las Intervenciones, 
así como las que correspondan para 
las embarcaciones afectas a las mis
mas.

Artículo 11. Por el Ministro
Marina se tom arán. las



436_____________  21 Octubre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 294

tumis para cumplimiento de este Mi 
Decreto y para el ajuste y modifica-: 
ciones que procedan en las plantillas 
de los Cuerpos de la Armada afecta
do,s por la reforma, con la limitación 
de que no se produzca aumento mu 
niérieo en las vigentes en la actua
lidad.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

í Fo n n rio  C o rn e jo  y  C a rv a ja l .

EXPOSICION

SEÑOR: La necesidad en que; se 
vi ó la Marina de cooperar intensa
mente a la acción de nuestro E jér
cito en Marruecos obligó a despla-; 
zarla de su primordial misión, que 

es otra que la de mantener a 
su personal y material en el más 
feríen lo  estado de eficiencia para el 
SDmbate naval.

Desaparecidas, afortunadamente, 
fes causas que a esto dieron lugar, 
watiende el Ministro que tiene el ho- 
j&or de dirigirse a V. M. es llegado 
Si momento de implantar una or
ganización para las agrupaciones 
fu e  constituyen el núcleo princi- 
f f t l  y de combate de nuestras fuer- 
£a& navales, y para conseguirlo, de 
Heuerdo con el Consejo de Minis
tros, somete a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De- 
©refo.

Madrid, 20 de Octubre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

H onorio  C o rn e jo  y  C a rv a ja l .

REAL DECRETO 

Núm. 1.800.

Á  propuesta del Ministro de Ma-: 
jdna, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Ñengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La flota queda cons

tituida por:
A) La Escuadra (denominada 

á$f, y no de Instrucción), al mando 
de un 'Vicealmirante, que la form a
rán los acorazados “Jaime I ” y “A l
fonso X III” y los cruceros “ Prin 
cipia Alfonso” y “Almirante Cer
veza” (próximo a entrar en servi- 
©ioj.

! B) Subordinada al Vicealmiran-: 
te y al mando de un Contralmiran
te, la división de cruceros forma
da por el “Victoria Eugenia” , “Blas 
de Lezó” y “ Méndez Núñez” .

6). Con la misma subordinación

y al mando de un- Capilán de na
vio, la flotilla de contratorpederos, 
formada por el “A lsedo” , “Velas- 
co” y “Lazaga” , a los que se agre
garán los tipos “ Sánchez Barcaiz-: 
tegn i” , a medida que vayan entran
do en servicio.

Artículo 2.° Estas fúer.zas nava
les, durante, tres meses del año, se 
reunirán al objeto de realizar ma
niobras de conjunto, tomando el 
mando de la flota durante ese pe
ríodo de maniobras un Almirante 
de la elección del Gobierno.

Artículo 3.° A dicha flota, du
rante esa época, se agregará una 
flotilla de cuatro torpederos como 
mínimo, de cuatro submarinos, tam
bién como mínimo, y el buque de 
Estación de. Aeronáutica “Dédalo” .

Artículo 4.6 Las maniobras ten^ 
drán lugar alternativamente por 
años en distintos lugares de nues
tro litoral, con apoyo de las bases 
navales de Eerrol-Vigo, Carraca y 
Cartagena-Mahón.

Artículo 5.° En épocas del año 
distintas a la reservada para las. 
maniobras, la Escuadra, División de 
cruceros y F lotilla  de contratorpe
deros, se estacionarán, unidas o 
separadas, en las Bases vavales 
que más convenga, y en dichas 
épocas se dedicarán los buques a 
una instrucción intensa de ejerci
cios de orden interior, desembar
co, manejo real de defensas sub
marinas y antisubmarinas y a la 
organización de conferencias en 
tierra, dadas por Jefes y Oficiales 
especializados.

Artículo 6.° Será Comisario-In
terventor de la flota así constituida 
un .jjefe del Cuerpo Adm inistrati
vo de la Armada, de la categoría 
de Com isario.

Artículo 7.° Queda autorizado el 
Ministro de Marina para las modi
ficaciones que procedan en las plan
tillas, sin más limitación que la de 
no exceder a las numéricas vigen
tes en la actualidad y con aprove-^ 
chamiento de las reducciones que 
por otras organizaciones y medidas 
se han conseguido. Queda asimismo 
autorizado para disponer la inclu
sión en presupuesto de las canti
dades necesarias para la ejecución 
de maniobras y ejercicios que este 
Mi Decreto dispone.

Dado en Palacio a veinte de Oc
tubre de mil novecientos veinti
siete. !

' • ALFONSO
El "Ministró de Marina,

H o n o r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Habiéndose cometido un error al 
publicar el Real decreto núm  1.782, 
se inserta a continuación debidamen
te rectificado."

EXPOSICION

SEÑOR: Al crear el Real decreto-ley 
de 28 de Junio último el Monopolio 
del petróleo dispuso que éste sería ad
ministrado por la Compañía que re
sultase adjudicataria del servicio ¡efl 
virtud del concurso público que ai- 
efecto había de celebrarse.

Efectuado ese concurso, la Junta 
ante la que el mismo tuvo lugar in
formó por unanimidad en el sentido dé] 
que procedía adjudicar el servicio de] 
que se trata a la entidad que ofrecían 
constituir los representantes de los' 
Bancos que suscribían la pcimera de, 
las seis proposiciones presentadas, 
previa invitación a aquéllos para qué 
aceptasen como premio de recauda-: 
ción fijo el de 4 por 100 sobre el pro-: 
ducto líquido de la Renta, cualquiera 
que fuese su cuantía; dictamen qué 
íntegramente aceptó el Consejo de Es
tado en pleno, al informar en el expe-* 
diente instruido, si bien agregando 
que el Gobierno debe asegurarse dé 
que la entidad arrendataria tiene ga
rantizado el abastecimiento nacional.

Obtenida sin límites esta garantía* 
no sólo por los contratos aportados poí 
los firmantes de la proposición de re-? 
íereneia, sino también por las reite
radas ofertas de venta de los produce 
tos objeto del Monopolio que viene 
recibiendo el Gobierno, formuladas 
por Compañías de notoria solvencia, 
que permitan afirmar, sin vacilación, 
que las necesidades del consumo érí 
España han de quedar en lo sucesivo 
plenamente satisfechas, se impone ad-: 
judicar la administración del Mono-: 
polio del petróleo a la entidad que han 
de constituir los firmantes de la pro
posición primera, ya que aparte de sél 
esta la más beneficiosa para los in-: 
tereses públicos, es de suma conve-: 
niencia—y así lo han reconocido lá 
Junta del concurso y el Consejo de E 
tado—-que un Monopolio de tan decir? 
siva influencia para la economía, na-? 
cional sea administrado por una re-: 
presentación tan considerable y  pres-: 
tigiosa de la Banca privada española 
como la que suscribe aquella proposi
ción

El Gobierno, sin embargo, ha creído 
necesario que la adjudimeijjn se lle
vara a cabo con arreglo a determina
das condiciones . especiales que cons
tituyen mayores beneficios y más fir - :
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mes garantías para el Estado, mejo
rando de ese modo los íéri')iinos del 
Real decreto-ley de creación del Mo
nopolio. Así ocurre, entre otras, con el 
señalamiento de premio de recauda
ción, que en ningún caso podrá ser su
perior a.l mínimo que prim eram ente 
se fijó; con la prohibición temporal 
de enajenar una parte  considerable de 
las acciones impuesta a la Sociedad 
arrendataria, y con la obligación que 
ésta contrae de cubrir, dentro de 
.cierto límite y durante un tiempo p ru 
dencial, las ampliaciones del capital 
que sean precisas, condiciones todas 
.que han aceptado los interesados, pos
poniendo noblemente el interés del ne
gocio al nacional que la implantación 
del Monopolio reviste.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a laJ( 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

"Madrid, 17 de Octubre de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M„
Josá Calvo  Sgtelo .

REAL DECRETO
Núm. 1.782 (rectificado).

De conformidad con lo informado 
jpor la Junta del concurso y el Consejo 
Be Estado en pleno, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se adjudica la adniD 

histración del Monopolio del petró
leo a la entidad que ofrecen consti
tu ir los representantes del Banco U r- 
qnijo, Banco de Bilbao, Banco Hispa
no Americano, Banco Herrero, Banco 
/de Vizcaya, Banco Español de Crédi
to, Banco de Cataluña, Banco Hispano 
Colonial y Banca Marsáns, firmantes 
dé la prim era de las proposiciones 
presentadas al concurso público ce
lebrado.

Dicha adjudicación se entiende rea
lizada con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en el Real decreto- 
ley dé 28 de Junio último, a las me
joras ofrecidas en la proposición dé 
referencia y a las condiciones espe
ciales siguientes:

1.* El premio de recaudación qué 
habrá de percibir la Compañía A rren
dataria consistirá en el 4 por 100 del 
$roducto líquido de la Renta, cual
quiera que sea la cuantía de éste.

8:* Los Bancos firmantes y adhe
ridos garantizarán la inalienabilidad, 

durante el plazo de seis años, de un

60 por 100 del capital aportado, p re
via deducción de las acciones abona
das en pago de las expropiaciones, a 
cuyo efecto se especificará en el con
trato que con el Estado celebre la en
tidad arrendataria la forma y carac
terísticas de dicha garantía. Las ac
ciones que no sean enajenables po
drán ser, sin embargo, pignoradas en 
ei Banco de España con arreglo a las 
normas que se señalen en el contrato 
de que queda hecha mención.

Asimismo se obligarán los Bancos 
firmantes y adheridos a cubrir las 
ampliaciones de capital que sean pre
cisas, durante el pitazo de diez años, 
hasta un máximo de 75 millones de 
pesetas, siem pre que el capital am
pliado goce de idénticos derechos y 
beneficios que el inicial. La prohibi
ción temporal de enajenar establecida 
en el párrafo anterior no será apli
cable a  los títulos representativos de 
este aumento de capital.

3.a Del Consejo de Administración 
de la Compañía que se constituya ha
brán de form ar parte, homo Vocales, 
dos representantes, por lo menos, de 
entidades españolas dedicadas al ejer
cicio de las industrias objeto del Mo
nopolio, y qué, ya por aportación ini
cial o bien por consecuencia de la 
expropiación acordada, sean poseedo
res de acciones en lia cuantía que los 
Estatutos sociales determinen.

4.a La, designación de representan
tes regionales y  provinciales de la 
GoCmpañía se hará en lia forma y  con 
arreglo a las normas que determiné 
el Ministro dé Hacienda.

5.a Las pérdidas o averías del pro
ducto monopolizado sólo serán dedu- 
cibles del total ingreso de la Renta, 
para la fijación del haber líquido, 
cuando obedezcan a casos fortuitos 
plenamente justificados. El contrato 
con el Estado fijará el concepto del 
caso fortuito  a los efectos dte refe
rencia.

6.a Los gastos de sondeos, ensayos 
dé destilación y formación dé tóem
eos especialistas se considerarán in
cluidos en él párrafo quinto del ar
tículo 11 del Real decreto-ley dé 28 
de Jimio útimo, fijándose corno tipos 
de amortización anual el de 1 por 100 
para los de sondeos y ensayos de des
tilación y el de 10 por 100 para los 
dé formación de técnicos.

El importo de esas ■ amortizaciones, 
unido al de las restantes que señala 
aquel precepto legal, en ningún caso 
excederá del 20 por 100 del producto 
bruto anual del Monopolio.

7.a El contrato determ inará qué 
gastos, por razón de su naturaleza e 
independieníeimente de su • cuantía,

pueden realizarse con la sola apro
bación del Delegado del Gobierno cer
ca de la Compañía Arrendataria.

8.a El Monopolio se reintegrará 
de las cantidades que a tenor dej a r
tículo 13 del Real decreto-ley de crea
ción de aquél ha de abonar a  las Cor
poraciones locales interesadas me
diante una elevación en el precio de 
los efectos monopolizados que se ven
dan en los términos a que alcanza Ja 
jurisdicción de dichas Corporaciones. 
Dicha elevación quedará sin efecto 
cuando las Corporaciones renuncien 
a los arbitrios de que se trata.

9.a En el contrato que con el Es
tado celebre la entidad arrendataria 
se consignarán las oportunas cláusu
las encaminadas a garantizar la liber
tad de acción de los servicios do 1 
Ejército y de la Marina de guerra, 
con sujeción a la propuesía elevada 
por la Junta ante la que se celebró 
el concurso; <y

10. La adjudicación del servicio a 
la Compañía A rrendataria quedará 
sin efecto si, por causas imputables 
a ésta, no empezara a actuar el Mo- . 
nopolio en el plazo que medie entre 
la fecha de constitución de dicha en
tidad y el 1.° de Enero de 1928; pero 
a p artir de la publicación de este Real 
deereío responderá del normal abas
tecimiento del consumo nacional.

Artículo 2.° Dentro de los cinco 
días siguientes al de la publicación de 
este decreto e n  la Gageta  se inserta
rán  en la misma las proposiciones 
presentadas al concurso público cele
brado para  adjudicar la adm inistra
ción del Monopolio del petróleo, él 
dictamen emitido por la Ju n ta  y el 
pronunciado, por el Consejo de E sta
do en pleno.

Artículo 3.° Por el.M inisterio  dé 
Hacienda se dictarán las normas ne
cesarias para  la aplicación del p ré
sente decreto.

Dado en La Yentósilla (Tíoledo) a 
diez y siete de Octubre de m il nové-* 
cientos veintisiete.

ALFONSO
R1 Ministro de Hacienda,

T 1-ñ  Calvo Sotelo.

REALES DECRETOS

Núm. 1.801.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del do Ilaciéndá* 
y como caso comprendido en el a r
tículo 52 de Ja ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, de 1.° .de Julio de 191J, . .. , 

Vengo en autorizar la celebración
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j de un concurso de, arriendo de loca- 
j les en que instalar las oficinas del 

Catastro de la riqueza rústica de Mur
cia; debiendo cumplirse los precep
tos contenidos en el articulo 48, en 
relación con el 53, de la expresada ley 

i de Contabilidad.
| Dado en Palacio a veinte de Octu

bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
J£í Ministra de fíactcoda,

Jo ni. C a lv o  S o t e l o .

Núm. 1.802

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
j nistros, a propuesta del  de Hacienda, 
'■ y  como caso comprendido en el ar

tículo 52 de Ja ley de Adro inisira.oion 
y  Contabilidad de La Hacienda públi
ca, de 1.° de Julio de 191 i,

Vengo en autorizar la celebración 
de un concurso de arriendo de loca
les en que instalar las oficinas del 
Catastro de la riqueza urbana de Ba
dajoz ; debiendo cumplirse los precep- 

I tos contenidos en el artículo 48. en 
: relación con el 53, de la expresada ley 
de Contabilidad.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
m ?Jhrliíi'9 4» Steel

o a l v o  So t e l o .

Núm. 1.803.

D e acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,, -a propuesta c tI de Hacienda, 
y  como easo comp rendido en el ar
tículo 57 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, de i.® ie  Julio de 1911,

Vengo -en autorizar la realización 
de las obras de construcción de ira 
edificio con destino a Delegación de, 
Hacienda en Huesca, cuyo presupues
to importa 998.768,24 pesetas.

Dado en Palacio a veinte de Oetu- 
>re de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ministro de fSactendafl

b i s é  C a l v o  S o t e l o

Núm. 1.804.

 De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
i Bistres, a propuesta del de Hacienda 
j y a virtud de lo dispuesto en el ar- 
j tícuio 25 de la ley Reguladora de La 
( Contribución sobre Utilidades de la 
j riqueza mobiliaria, texto refundido, 

de 22 de Septiembre de 1922,
Vengo en nombrar Vocal del Jura

do de Utilidades dei Ministerio de 
Hacienda a B. José Sáinz Hernando, 
en atención a las condiciones que en 
él concurren y en la vacante produ
cida por ‘fallecimiento de D. Julián 
Cifuentes y  Fernández.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
I I  Ministro ás í¿aciend*tr

Jo s é  Ca l v o  S o telo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 

Núm. 1805.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta dei de la 
Gobernación y con arreglo a los ar
tículos 6;° y 8.® del Real decreto de 
29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo blanco y libre de to-. 
do gasto, a S. A. R. la  Princesa Ma
ría Isabel de Orleans, Duquesa de 
Guisa, por su altruista y benéfica 
labor en los Hospitales m ilitares de 
Larache en pro de los enfermos y  
heridos de. la campaña de Africa.

Dado en Palacio a veinte de Oc
tubre de m il novecientos vein ti
siete.. ;

ALFONSO
11 Ministro de la Gobernación.

Severiano  Martínez  An id o .

MINISTERIO DE ISTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS 

Núm. 1.806.
A  propuesta del Ministro B Ins- 

trusc-ión pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de M inis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® De conformidad con 

los informes emitidos por la Junta 
facultativa de Construeeones civi
les y Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, se aprueba el pro
yecto y presupuesto adicional para 
la continuación de las obras del 
edificio de nueva planta destinado 
a Escuela de Comercio de Vallado- 
lid, redactado por el Arquitecto don 
Manuel Cuadrillero, que asciende a 
la cantidad de 175.545,79 pesetas, 
cuyas obras, por la urgencia en cu

brir el edificio, se ejecutarán por 
el sistema de administración.

Artículo 2.° El importe del in
dicado presupuesto adicional se 
abonará con cargo a los créditos 
que para la terminación de las ex
presadas obras figuran en el ca
pítulo 2.®, artículo único, conceptos 
i.® y  3.°, respectivamente, de cada 
uno de los presupuestos extraordi
narios del ejercicio semestral de 
1926 y del año económico de 1927 
del M inisterio de Instrucción pú-. 
Mica y Bellas Artes.

Dado en Palacio a veinte de Qc-s 
tabre de mil novecientos veínti-s 
siete.

ALFONSO
El Ministro d® Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E du ardo C a l le jo  m  l a  Cuesta.

Núm. 1.807.

A  propuesta del Ministro do ins
trucción pública y  Bellas Artes, de; 
acuerdo con el Gonsejo de Minis
tros y cumplidos los requisitos que 
determinan el Reglamento de 3 dq 
Mayo de 1925 y los Reales decre
tos de 31 de Agosto y  22 de Octu
bre de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba, dg 

conformidad con el informe em iti
do por la Junta facultativa de Coas-* 
ímicciones civiles, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto 
orgánico de 4 de Septiembre de 
1908, el proyecto de obras de con
solidación y restauración del Mo
nasterio del Parral (S egov ia ), de-* 
clarado Monumento nacional, po í 
su presupuesto de ejecución mate
rial, importante 298.101,36 pese
tas, formulado por el Arquitecto 
D. Luis Sáinz de los Terreros, y se 
concede a la Mitra de Segovia, usu
fructuaria del Monasterio, la sub-* 
vención de 100.000 pesetas, en con
cepto de auxilio para la ejecución 
de las obras, con cargo al crémto 
consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo único, concepto 3.° del Pre-í 
supuesto extraordinario del Minis-; 
terio de Instrucción pública y Be
llas Artes, correspondiente al ac-. 
tual ejercicio ecnómico.

Dado en Palacio a veinte de Oc-« 
tabre de m il novecientos veiaite 
siete.

ALFONSO

El BlfeUsíro de Instrucción púMlca 
y Bellas Artes,

Eduardo Calle jo  m l a  Gukst*
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Núm. 1.808.
De Conformidad con las Reales ór-; 

d enes de 29 de Agosto y 18 de Oc- 
t ubre del corriente año,

Vengo en ascender a Jefe de Ad
m inistración de tercera clase del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, a D. Luis Orts Gon
zález, por corresponderie ocupar la 
[vacante producida por pese a Jefe 
0a Negociado de D. Alfonso Lara 
jr Mena, con la antigüedad y efec
tos económicos de 30 de Agosto úl~ 
limo.

Dado en Palacio a  veinte de Oc- 
Jiubre de mil novecientos veinM- 
jsiete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Belfas Artes,
JfeiM RDO Ca l l e jo  de  la C u e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION 

SEÑOR: La Diputación provincial 
de Orense ha elevado instancia a esto 
Ministerio, exponiendo que convenci
da de los grandes beneficios y u ti
lidades que reporta la repoblación fo
restal, tanto en el orden económico 
tono en el de la influencia del arbo
lado en las condiciones físicas del le- 
frreoo y climatológicas del país, de 
cuelo eminentemente forestal, y que 
fem la actual i dad está sometido en gran 
parte a. un pastoreo abusivo y esquil
mante, consciente de sus deberes y 
Acogiéndose al artículo 69 del Rea»! 
decreto de 24 de Marzo del corriente 
Año, aprobando las Instrucciones para 
Ja aplicación del Decreto-ley de 26 de 
¡Julio de 1926, relativo ai pian gene
ra de repoblación forestal, se propo- 
he realizarla en dicha provincia, erí 
consorcio con el Estado, con sujeción 
Al anteproyecto o plan que presenta, 
formulado a iniciia-tiva de dicha Cor
poración por eil Ingeniero del Distri
to forestal de Orense-Lugo D. Juan 
Farias, para la repoblación forestal 
de una superficie de 32.000 hectáreas, 
gubdivida en 17 zonas, subrogándose- 

Diputación en las facultadas otor
gadas a los Ayuntamientos, a cuyo 
©fecto establecerá, consorcios con los 
mismos, teniendo ya ultimados los co- 
Frespondientes a los de la primera 
tola; comprometiéndose a contribuir 
Aon el 50 por 100 de los gastos que 
íns trabajos de repoblación ocasionan, 
^ corriendo a cargo de lia Diputación 
Al proyectar y ejecutar tales tra~

La iniciativa tomada por la Dipu
tación de Orense de contribuir de 
modo eficaz a la reconstitución eco
nómica de su provincia por medio de 
la repoblación forestal, es altamente 
plausible y merecedora de que sea 
acogida y apoyada por el Estado, con 
lo que se suministrará hoy trabajo a 
la clase obrera, evitando en gran par
te su emigración, y creando para lo 
futuro unía, fuente dre riqueza incalcu
lable; razones suficientes para consi
derar incluido este caso en !a. cate
goría de los excepcionales, a que ha
cen referencia los artículos 69 y 70 
del citado Real decreto, y aplicable 
también lo prescrito en el artículo 68 
de dicha. Soberana disposición, según 
el cna.1, podrán las Diputaciones pro
vinciales subrogarse, como lo hace la 
de Orense, en las facultades otorga
das por el Decreto-ley de 26 de Ju
lio de 1926. a los Ayuntamientos, in
dividualmente o mancomunados, de 
establecer consorcios ron el Estado 
para la repoblación de los montes cíe 
los pueblos.

Fundado en las precedentes consi
deraciones. el Ministro que suscribe, 
de acuerdo  con el Consejo de Minis
tros. tiene el honor de someter a la 
nprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 20 de Octubre de 1927.

FEÑ’OR:
A L, Tt. P. de V. M., 

R a f a e l  B m n m f lA  y  B u d í n .

REAL DECRETO

lyúm. 1.809.
A propuesta del Ministro de Fomen

to, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se aprueba, con carác

ter general, el anteproyecto o plan de 
repoblación forestal de 32.000 hectá
reas, presentado por la Diputación 
provincial de Orense.

Artículo 2.° Se acepta el ofreci
miento de dicha Corpciación, de con
tribuir con el 50 por 100 da los gas
tos que ocasione la ejecución de di
cho plan, siendo el otro 50 por 100 
de cuenta del Estado y con cargo al 
crédito extraordinario de cien millo
nes de pesetas concedido por Decreto- 
ley de 9 de Julio de 1926 para repo
blación forestal.

Artículo 3.° A ios efectos de la 
previa aprobación por este Ministerio, 
la Diputación provincial de Orense 
formulará y remitirá el proyecto y 
presupuesto de repoblación y demás 
gastos de la primera zona, así como las 
bases de los consorcios establecidos

con los Ayuntamientos, y la propues. 
ta y presupuestos de los trabajos qrus
tían de realizarse en el primer año.

Artículo 4.° De la ejecuc* ;ón de los 
planes de repoblación aprobados, se 
encargará la Diputación provincial de 
Orense, inspeccionados dichos traba
jos por el Distrito forestal en cum
plimiento de las dispoiciones que re
gulan dicha función.

Artículo 5.° Se nombrará una Jun
ta para el debido cumplimiento de las 
obligaciones del consorcio, y para 
mantener la m/vesaria armonía entre 
el Estado y la Diputación, designando 
para formarla a dos representantes de 
la Diputación, dos de los pueblos con
certados con ésta para los fines de la 
repoblación de cada zona, el Presiden
te del Consejo provincial de Fomente 
y el Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal, que será el Presidente de dicha 
Junta, la que informará sobre todas 
las cuestiones que afecten a ía ejecu
ción de los planes del consorcio ec 
relación con el compatible cumpli
miento do las disposiciones de la le
gislación forestal vigente, respecto a 
la condición de los montes durante y 
después del consorcio, sobre los pla
nes de -aprovechamientos y demás 
asuntos relativos a la función tutelar 
del Estado en presencia de esta nueva 
modalidad de promoción de la repo
blación forestal.

Artículo 6.° La Diputación fijará 
en sus presupuestos, aparte del 50 poi 
100 del .gasto propio de la repobla
ción, lo que corresponda a la reposi
ción de marras, reparaciones y me
joras, guardería, etc., etc.

Artículo 7.° En el caso de incum
plimiento de cualquiera (le las con
diciones del consorcio entre el Esta
do y la Diputación, o defectibilidad 
manifiesta en el modo de realizar los, 
trabajos de repoblación, podrá el Es
tado incautarse de los terrenos en 
donde ésta se lleve a cabo, siguiendo 
entonces el Estado, bajo su exclusiva 
dirección técnica y ad mi ni si. ral iva, la 
repoblación inicia (bu concediendo a la 
Diputación una participación de los 
aprovechamientos, cuando éstos sé 
produjesen, en proporción al eapUa! 
invertido por .la citada Corporación 
con anterioridad a la fecha de incau
tación por el Estado de la superficie 
a repoblar en la provincia, en rela
ción con el coste de la repoblación 
realizada.

Dado en Palacio & veinte de Oeiu< 
bre de mil novecientos yeiidhirle,

■ALEONAD
El Ministro d© Fomsoio*

BAFAUL BkNJUMEA Y BUtU&r
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EXPOSICION,
SEÑOR: Diversos productores de 

mineral de plomo y cinc de la sierra 
de C aragena, que se ven* Imposibili
tados de ingresar en el Sindicato mi
nero de Cartagena-Mazarrón, debido a 
la circunstancia de tener comprometi
das sus producciones con fundidores 
de la región por tiempo superior al 
de un año que marca el artículo 10 
del Reglamento para régimen del m is
mo, aprobado por Real decreto de 15 
de Agosto último, han instado del Go
bierno que sea ampliado el plazo de

■ referencia a dos años, que es el es
tablecido en el Reglamento del Sindi
cato similar de minas de plomo de 
Linares-La Carolina. Con ello podrían 
los interesados ingresar en aquel Sin
dicato, lo que contribuiría sin duda

* alguna a robustecer su actuación y 
perm itiría  que se acogieran el mayor 
número posible de productores de la 

, comarca a los beneficios de la sindi
cación, úni forma de poder conju
ra r la grave crisis por que atraviesa 
la m inería del plomo, según reconoció 
el. Poder público al someter a la san- 

1 ción de V. M. el Real decrcto-iey de 
28 de Mayo del año actual estable
ciendo las bases para la sindicación 
de los productores de m ineral de plo
mo de la'p zonas de Linares-La Caro- 
1 i n a y Ca r t agen a-M azar ron.

Teniendo en cuenta las ventajas que 
habrán de derivarse de la modifica
ción solicitada y considerando que "el 
acceder a ella, sobre ser de justic ia  
ya que el Reglamento respectivo se 
redactó en la idea de que no había 
contraídos compromisos de ventas por 

: plazo mayor cíe un año, unificaría en
■ el extremo de referencia los Regla- 
l mentos de los Sindicatos sim ilares de 
!* las zonas expresadas, el Ministro que 
, suscribe tiene el honor de proponer a

la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 20 de Octubre dé 1927.
! SEÑOR:
; A L. R. P. de V. M.,

Rafael B enjum ea  y  B u r ín

REAL DECRETO 
Núrri, 1.810.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El párrafo prim e

ro del artículo 10 del Reglamento de! 
Sindicato minero de Cartagena-Maza-» 
rrén, aprobado por Real decreto de 15 
de Agosto último, queda para lo su- 
siiccsivo redactado de la siguiente 
form a:

l“No obstante- lo dispuesto en el a r
tículo anterior, podrán ingresar en el 
Sindicato aquellos que estén obligados 
a entregar sus minerales a otra en ti
dad, siempre que conste de m anera fe
haciente o se pruebe dociuíienfalmen- 
te que tal obligación tiene su límite 
de plazo, que termine antes del 31 de 
Julio de 1929 y que fué contraída con 
fecha anterior a la de 28 de Mayo ú l
timo, aprobatoria del Real decreto- 
ley de Bases,*

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALPuNSO
El Ministro de Fomento,

ÍU fa el  B enjum ea  y  B u r ín .

REAL DECRETO 
RSúm 1.811.

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la, Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola a 
D. Carlos de Fortuny y Miralles de 
Carpi de Pérez Cabrero, Barón de Es- 
ponellá.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento*

Rafael  B enjum ea  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 1.344.

Como resultado de la instancia cur
sada por conducto de V. 8. y suscrita 
por el Catedrático interino de Física 
y Química de esa Escuela, D. Alfredo. 
F. Alonso Barahona, y do conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 8.° 
de Ja Real orden de esta Presidencia 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.); se lía ser
vido disponer se conceda un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, al citado Catedrático interino de 
Física y Química de esa Esouela don 
Alfredo F. Alonso Barahona, cuya li
cencia comenzará a contarse a partir 
del 25 de Septiembre próximo pasa
do, fecha del día en que sé produjo la 
instancia.

Lo que de Real orden se dice a V. S. 
para su conocimiento y el del inte
resado y demás efectos. Dios guarde

a. V, S. muchos- años. Madrid, D -V 
Octubre de 1927.

P. D.}
El Director general,

CONDE DE JORDANA
Señor D irector de la Escuela general 

y Técnica de Meliík.

Núm. 1.345.
Exorno. S r .: En vista del resultado., 

de los dos expedientes gubernativos] 
incoados al Topógrafo ayudante sen 
gundo de Geografía D. Ricardo Fe- 
rrada  Diez, por faltas graves cometió 
das en el servicio, comprendidas en¡ 
los artículos 56 y 57 de! Reglamento! 
vigente de ese Instituto Geográfico y  
Catastral, y después de la interven-* 
ción del Jurado que previene el se-: 
gundo de los artículos citados, y ha-* 
biendo transcurrido asimismo eonl 
exceso el plazo de un mes concedido? 
por la ley, desde que se publicó élj 
edicto emplazando a dicho funciona-* 
rio, cuyo paradero se desconoce, por] 
hallarse en situación dé supernumeA 
rario, para  que alegara lo que juzga-, 
se oportuno en su defensa, según dis
pone la ley de Bases de 22 de Julio? 
de 1918 y Reglamento para su aplica
ción de 7 de Septiembre del mismq¡ 
año, sin que se haya presentado cotí 
el referido objeto,

S. M. el R e y  (q. D, g .} , de confort 
midad con lo propuesto por esa D h  
rección general, ha  tenido a bien disn 
poner sea dado de baja el mencionan 
do Topógrafo ayudante segundo dej_ 
Geografía D. Ricardo F errada  Diez* 
en el escalafón del Cuerpo de Topón 
grafos, entendiéndose la cesantía cotí 
la fecha de la presente Real orden.

De Real orden lo digo a V. E. partí 
su conocimiento y efectos, debiendo 
publicarse esta disposición en la Ga-. 
c e t a  para  que llegue a conocimiento 
del interesado, cuyo paradero, comO 
antes s§ dice, es desconocido. Dios] 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Octubre de 1927.

P . D.,
El Inspector general de Cartografía, ’

ARDANAZ
Señor D irector general del 1'nstitütÜ 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm. 995.

limo. S r.: Vista la comunicación 
del Alcalde-Presidente del Ayunta-
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miento de Moguer, de 15 del corrien
te, recibid-a en este Ministerio el 19 

mismo mes, en la que la expresa
da Autoridad municipal manifiesta la 
imposibilidad m aterial de poder se
guir sufragando los gastos del Juz
gado de prim era instancia é instruc
ción y Cáreel del partido,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 3.° de la Real orden de este Mi
nisterio de 30 de Diciembre ultimo 
(G a c e t a  del 31), se ha servido dis
poner:

1.° Que a contar del día 1.° de 
Noviembre próximo quede suprimido 
el Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de Moguer y la Prisión pre
ventiva afecta al mismo.

2.° Que los Juzgados municipales 
que (actualmente integran el citado 
Juzgado de Moguer queden desde di
cha fecha agregados a los Juzgados de 
prim era instancia limítrofes en la for
ma que ordena la Real orden de 24 
de Junio de 1926, inserta en la Ga-' 
ceta de l mismo mes y  año.

3.° Que el citado día 1.° íde' No
viembre cesen en sus cargos el Juez 
de prim era Instancia, auxiliares y su
balternos de todas las clases adscri
tos a los Juzgados suprimidos por Ha 
presente Real orden, así como el Jefe 
de la Prisión y sus vigilantes, que^- 
dando los primeros en la situación 
prevenida en el Real decreto de 25 
de Junio dé 1926, y el Jefe de; la P ri
sión y sus vigilantes en la dispuesta 
en el arículo 19 de la citada Real or
den de 30 de Diciembre de 1926, h a 
ciendo el Juez entrega de la jurisdic
ción al respectivo Juez municipal, 
quien sé hará cargo de todos los asun
tos, documentos, libros, presos y de
tenidos, dando cuenta al Presidente 
fie ¡la Audiencia territorial y provin
cial; y

r4.° Que para todas las cuestione® 
de términos judiciales y demás que 
pudieran suscitarse con motivo de la 
Suspensión del Juzgado, se atenga el 
Presidente de la Audiencia de Sevilla 
"a lo dispuesto en la Real orden dé 
este Ministerio dé 30 de Diciembre 
ú l t i m o  (G a c e t a  del 31).

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1927.

PONTE
B'efíor Director general de Justicia,*

Culto y Asunto® generales.

Núm. 996.

Excmo. Sr.: Vacante de hecho la 
Presidencia del Tribunal Industrial de 
esta Corte, por enfermedad del Magis
trado electo para desempeñarla, D. Ar- 
oatíio Conde y Otegui, a quien ha  
habido que o torgar p rórroga del 
térm ino poseorio, y de conform idad 
con lo que autoriza el Real decreto 
de ésta  m ism a fecha, '

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Magistrado de la Au
diencia territorial de Madrid D. Zoilo 
Rodríguez Porrero se baga cargo tem
poralmente de la Presidencia del 
T ribu nal Indu stria l de esta Corte 
h as ta  que el titu la r  de la m ism a 
pueda encargarse  de ella, con io-< 
dos los deberes y atribuciones inhe
ren tes al cargo para  que. es nom 
brado y siendo baja entretanto en 
el T ribunal a que pertenece1, ano
tándosele en su expediente perso
nal como servicio extraordinario  la 
com isión que se le confiere.

De Real orden lo digo a Y. E- pa
ra  su conocim iento y efectos c.m - 
siguieiites. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 20 ele Octubre 
de 1927.

PONTE
Señor P residen te de la Audiencia 

de Madrid.

N úm. 997.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nom 
brado para  determ inada comisión, 
con relevación de las funciones p ro 
pias de su cargo, el Juez de pri-; 
m era instancia  y de instrucción del 
d istrito  de Chamberí, de és ta  Cor
te, D. Jav ier El o la y Díaz Varela, 
de conform idad cón lo que au to ri
za él Real decreto de ésta fecha,

S. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha servido 
disponer que el Magistrado de la Au
diencia territorial de Madrid D. José 
Reinoso y B iurrun se haga cargo tem
poralm ente del Juzgado de prim e
ra  in stancia  e instrucción del dis
trito  de Chamberí, de esta Corte, 
hasta  que el titu la r del mismo pue-: 
da volver a su puesto, con todo3 
los deberes y atribuciones inheren
tes al cargo de Juez, siendo ba ja  
entretanto en el Tribunal a que 
pertenece, anotándosele en su ex
pediente personal como servicio 
extraord inario  la comisnóii que se 
le confiere.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocin^iento y efectos con- 
.w u ien les . Dios guarde a V. E. mu?

chos años. Madrid, 20 de Octubrf 
de 1927. '

PONfTE
Señor Presidente' de la Audiencia 

de Madrid,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 REAL ORDEN
N úm. 1.249, 

Ilmo. Sr.: Con arrearlo al artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y al apartado octavo de 
la Real orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, al Portero tercero Epifanio Mar
tín de Vidales y Aguado, adscrito a 
esa Dirección general (Sección de Te
légrafos), debiendo contarse desde el 
día 6 del corriente.

De Real orden ]o digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de Comuni

caciones, Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros y Habilitado de este Ministerio,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA
REAL ORDEN

Núm. 928. 

Ilmo. S r.: Vista la instancia sus-, 
crita por el Vicepresidente, de la De
legación en T arrasa del Real Moto 
Club de Cataluña solicitando autori
zación para  celebrar una carrera dA 
motocicletas, motocicletas con side- 
cars y  autociclos, denominada "Prue
ba de regularidad” :

Resultando que lo que solicita eá 
celebrar dicha carrera el día 23 dei 
corriente:

Considerando dicha petición dé 
acuerdo con la Real orden de 16 do 
Noviembre d¡e 1923 y con el informe 
emitido por el Ministerio de Fomento, 
y aceptando la aprobación del Regla
mento para la misma propuesto por 
el Real Automóvil Club de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
yrfo» iiutorizar, dicha carrera con atrr&
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glo al Reglamento que se acompaña.
Lo que de Real orden participo a 

V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde, ? V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 1927.

ATJNOS
Señor Subdirector de Industria.

REAL M O TO CLUB D E CATALUÑ A 

DELEGACION DE TARRASA

PRUEBA DE REGULARIDAD

23 de Octubre de 1927 

Reglamento.
La Delegación del Real Moto Club 

ée  Cataluña en Tam isa organiza para 
el día 23 de Octubre próximo una 
prueba de Regularidad y Turismo, que 
se regirá por los Reglamentos gene
rales de la Federación Motociclista 
Española en cuanto se relacione con 
los vehículos de tres o menos ruedas, 
í  por el liegamente general de-porlivo 
ue la A. I. A. G. R. por lo que respec
ta a los vehículos de más de tres rue
das, sujetándose además a las siguien
tes bases:

1.a Serán admitidos en esta prue
ba todos los vehículos de las catego
rías establecidas para motocicletas, 
motocicletas con sí de-car y autociclos, 
asimismo como todos los corredores 
sobre los que no pese resolución algu
na de descalificación.

2.a El itinerario de la prueba será 
el siguiente:

Tarrasa, Castellar, San Lorenzo Sa- 
valí, Monislrol de Caldees, Calders, 
Navarcles, Talamanea, Tarrasa, Relli- 
nás, Casteilveli, Monístrol, Montse
rrat, Santa Cecilia, Bruclis, Espara- 
güera, • Mar toroll, Tarrasa. Total de la 
prueba, 170 kilómetros aproximada
mente.

3.a La prueba tendrá el carácter 
de Regularidad y  Turismo, debiendo 
efectuarla los concursantes a las ve
locidades que a continuación se ex
presan ;

Velomotores hasta 150 ce., m otoeL 
cíelas hasta 300 cc., side-cars hastia 
560 cc. y autociclos hasta 750 cc., 35 
kilómetros por hora de promedio.

Motocicletas superiores a 300 cc., 
side-cars superiores a 560 cc. y auto- 
cielos superiores a 750 cc. hasta 
4.100 cc., 40 kilómetros por hora de 
promedio.

4.a Los premios que sé  concede
rán en esta prueba serán los siguien
tes:

Cuatro; copas de plata, cuatro me
dallas de oro, seis medallas de plata 
y  medallas de cobre para iodos los 
que terminen la prueba clasificándo* 
se en todos los controles.

Además habrá una copa de plata 
para el primer corredor local mejor 
clasificado, sea cual sea su clasifica
ción en la general.

5.a La forma de clasificación será 
la siguiente:

Be otorgarán los premios antes 
mencionados, por orden de su impor
tancia, a los concursantes que en el 
recorrido total de la prueba consigan 
un error de diferencia de tiempo me
nor, tanto por exceso como por de
fecto, en su paso por los controles 
fijos y secretos que se establecerán 
en el itinerario.

En su consecuencia, no se concederá 
margen de tiempo alguno y, por lo 
tanto, los concursantes deberán efec
tuar su paso por los controles a la 
hora exacta fijada en su horario.

6.a El precio para la inscripción 
en esta prueba queda fijado en 10 pe
setas para los señores socios del Real 
Moto Club-de Cataluña y en 20 pese
tas para los señores no socios.

7.a Las inscripciones, acompaña
das de su importe, deberán ser entre
gadas en la Delegación en Tarrasa del 
R. M. G. de C., calle Paja, numero 14, 
o en la Secretaría del Real Moto Club 
de Cataluña en Barcelona, plaza de 
Te luán, 36, dándose el oportuno re
cibo de las mismas, que deberá guar
dar el concursante y exhibirlo cuando 
persona- autorizada lo solicitare.

A* Mediante la presentación del 
recibo de inscripción serán entregados 
a ios concursantes los números de 
orden, itinerario exacto de la prueba» 
horario de su paso por los controles, 
situación de los mismos, a excepción 
de los secretos, y cuantas observacio
nes para el orden de la prueba sean 
convenientes.

9.a Los concursantes deberán pre
sentarse en el lugar de la salida en 
Tarrasa media hora afiles de la ofi
cial marcada en su horario.

19. La salida será dada a los con
cursantes a su hora oficial de itine
rario, aunque el vehículo no esté dis
puesto. El incumplimiento de lo es
tipulado en esta condición implicara 
la pérdida da “ un minuto*.

11. Los controles se dividen en 
fijos, de paso y secretos. A excepción 
de estos últimos, los demás estarán 

I indicados en el horario y situados en 
¡j entrad&g de poblaciones y  cruces de 
I carreteras, llevando las personas en- 
¡ cargadas de los mismos ua brazal dis-

Itintivo con los colores tíej Real Moto 
Club de Cataluña.

12. Los controles fijos y  secretos 
estarán de Servicio todo el tiempo 
transcurrido . entre quince minutos 
antes de la llegada del prim er con
cursante y  el tiempo necesario para 
cronometrar el último de éstos, efec
tuando el recorrido a una velocidad 
no inferior a cinco kilómetros por 
hora píenos dei promedia señalado

para la categoría correspondiente. Pa
sado este margen de tiempo no se¡ 
anotará el paso de concursante al-* 
guno. s

13. La Delegación en Tarrasa de! 
R. M. C- de C. se reserva la facultad 
de suspender o aplazar la prueba si¡ 
circunstancias excepcionales o do 
tiempo lo hiciesen necesario, devol
viéndose el importe de las inserípn 
ciones en el primer caso a todos loá 
concursantes, y en el segundo a loá 
que no estuviesen conformes con laj 
fecha aplazada.

14. Los concursan tes vienen obli
gados, por el hecho de su inscripción 
y firma de la misma, a sujetarse $ 
todas las disposiciones del presenta 
Reglamento y a aquellas otras com-. 
p [ementar i as que la Junta directiva^ 
de la Delegación del R. M. G. de C. 
los comisarios de la prueba dicten! 
para el buen orden de la misma. Asi* 
mismo vienen obligados los eoneur-i 
santos a acatar aquellas disposicio> 
neis que los comisarios pueden adop-s 
lar en el transcurso de la prueba jf¡ 
que circunstancias fortuitas o condi
ciones exteriores o de tiempo puedan! 
hacer necesario dictar.

15. Queda prohibido, bajo descst-i 
I ideación, exceder los límites de ven 
locidad que marcan las actuales Om 
denanzas municipales del término mu^ 
nicipal de Tarrasa, recomendándose! 
encarecidamente la mayor consideran 
ción al atravesar los pueblos de trám  
sito. 1

16. La Delegación en Tarrada de! 
Real Moto Club de Gataluña elude lo* 
da responsabilidad por cualquier ac-p 
cidente de que pueda ser causante j$ 
víctima el concursante.

17. Han sido nombrados comisarios 
para esta carrera los Sres. D. Joaquífi 
Dalfau, D. Ernesto Antonietti, P. An
tonio Blasi, D. Carlos Freixa, D. José, 
Bosoh D. José M. Durán y D. LuiS. 
Alegre.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS
AUNTOS CIVILES COLONIALES !

Por el Gobernador general de ló| 
territorios españoles del Golfo de Gute 
nea se participa a este Centro el fvfá 
Ilecimiento del funcionario D. Bernar
do Pareja Gutiérrez y  del en>plead<£; 
particular D. Antonio López Marco^ 

Madrid, 19 de Octubre de 1927.—E í 
Director general, Conde de Jordana. ¡
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

d ir e c c ió n  g e n e r a l ; d e  l o s r e g is t r o s  y  d e l  n o t a r ia d o  

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se espresan, :
conforme al articulo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas,

SU€C&‘ »*•»•«* a-* **»»*» • - • » » * « • « * • • • Valencia ••«»«•••••••••• 1.a Primero o de clase* 5.000
2.500
1.750
1.750 
1..125 
1.125

Puigcerdá. •••••••.»«**„*•••••*•• Barcelona •«•* *••••«.. » 2.a I dem................................. .
Con & Cáceres 8.a Secundo o de antigüedad
Astorsu Valladolid.............. 3.a Idem - o + e .
3FSuete. Al bacete . • * * 4.a Antigüedad absoluta.. . . .  . . . .
Puebla de Sanabria»»•«•«••• •. •. Valladolid........... .» 4.a Idem.. e.. ..  o c  •

Los aspirantes elevaran sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince día* 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G ac eta  d® Ma d r id .

Madrid, IB de Octubre de 1927.—.El Director general, P. Ballesteros.

MINISTERIO DE LA GUERRA j

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION Y ADMINISTRACION.—NEGOCIADO CENTRAL

MES DE AGOSTO DE 1927

RELACION de las Carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspond í 
dientes al personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las j 
Compañías de Ferrocarriles* en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio do 1926 insertas ©n | 
los Diarios Oficiales da este Ministerio, números 53 y 136 respectivamente. 1

......... . - i

E M P L E O S

•

N O M B R E S

!
Número 

de la Cartera

Coren el ............. . D. José Brandaris Rato . 3,823
TpTHftTiffi Onrorxñ! .. *.. ...... . ̂ ^  . César Sierra S i e r r a *«•«•••••»*••«••••••••*••••*•«•»> 4.182
Idem•« Sebastián Carrer ;s Portas 5.326
Osivtán . . .  . . . . . . . .  . .. . .. . .. Ramón Torres Ruiz . . . . . . . . . . . . 6.136
Tftniñntfl OfiroTift? . . . . . . . . . Poiicarpo Martínez G ntulera. 6.928
Idem - - 13.744
( ol tprpAPA Tti{PTIí !aí10Íí5 Petro ubas Torralbá . 14.561
li;1í i r T D í i p ¿ n t i p D  M a v A f Guillermo -Casares Sánchez. 16.649
Maestro de Taller *  *  * * Casimiro Fernández O¿.auguren 18.622

Joaquín Dggenzo Jiménez 20.022. . . . .  .. . 
Al or ̂ z •« ••• 21.018
luem » « •» • • «••••».»«»•* 21.405
Cani tán . .  . . . . . . . . . . . . José AimansaDíaz.. . . . . . . . 27.885
Idem ' 33.196
T¡ miente . . . . . . . . Camilo Vilíaión Gii^ti .......... 34. 068
Idem *  • * 36.957
ídem •  * *  • • * « José Dorronzoro Soriano. • 37.227
Idem « Antonio Fernández Sevillano. 37.804
C o m fiT f5 í1 iflT lf í4 38.217
71 en l e n t e  . . . . 38,700
1 de ‘T í  » . . » * « « Fernán do AIvsrez Pacheco . . . . . . . . . . ........ 41 > 896
Idem .  . . . . . . . . . . . 41*917
Alférez «  *  » • * • « • » . * 42,875
1 »C lo 1 frÁ-vt A h r A ¿ .  Í ' i í r ^ í  ) |\A fl fll R í A f f A  Pica . i . a t * . , . , * * , . * . , , . , . * * * * . 44.744v - / o ¡ l a ü

Teniente Vic nte Padilla Fcniández 47.150
A ] f T**r**y /4 a a tvi r\ 11 r\ tvh An f a _ . ■ 4ntnr.ío del « rumio Á r m i i a * 47.871

■vía irl-í. 30 <!-< So itiomVe «3» I ->27— £i XL>.iotor general accidental, Joaquín Gardoaui y Suárez.
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RELACION d Vías Tarjetas militaras de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspon
dientes al .personal del Ejército y asimilados que a continuación se relacionan y  que* se publica para -conocimiento délas 
Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reale3 órdexíes de 6 ds Marzo y 18 de Junio de 1926 inserías en 
los Diarios Oficia es de esto Ministerio, números 53 y 136 respectivamente.

E M P L E O S   N O M B R E S  d e ^ e t a

Practicanto do M ar,  ......................... B, Santiago Sanz A m an teg u i. . . . . . ................................. ........... 5.786

Madrid, 30 de Septiembre do 1927.—El Director general accidental, Joaquín Gardoqui y Suárez.

RELACION de las Carteras militares de identidad entregadas por prim era vez al personal del Ejérc'to y asimilados que a con
tinuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 51 y Í36
rdspectivarnen'e.

Nrtrnñro
E M P L E O S  N O M B R E S  de la Cartera

 ----------------------------------------------------------------------------------------------- _ _  *,     i----------------------------------------------------------------- ;-------------------------------------------------------------------------------------— — — ............... ..................- — -■■■    —

Alférez de Complemento.......................... D. Antonio del Campo A rm ijo ................  . . ........................... 47.871
Alférez  ....................................................... * Francisco Duró M artí................................................. ............ 47.876
Alférez de Complemento............... ..........  Mariano Santos Pérez....................................................................  47.885
A férez  .............................................. . Pascual Garrido Alonso....................................................   47.888
AI5 rez de Complemento.......................... Enrique Llusi \ Córtanos. ........ . 47.891
A lférez  ............... ...............................  Eugenio Martínez O rtiz ,. . . . . . . . . . . .....................................    47.894
Ayudante de T a lle r ............... ................. . Juan Pino Jiménez............................................................      47.895
T enien te ................. ................... ...............  José Borronzoro S o r ia n o .. . . . . . . . . . . . . . .....................................  47.898
A lférez........................................................  Ju lián  Risueño Montero  ................................... . 47.900
Ayudante de T a lle r. ............... . Pedro Sulet Diez. . . .......................................................      47.901 t
T en ien te ...................................................... Camilo Yillaión G irón . ..........................................     47.908
Alférez  .............................. ...............  Aquilino Alíaseme Mar ínez   ................................................    47.911
C ap itán   ............. ............... . Adolfo Bento D íaz.....................................................      47.912
A lférez  ...................................... José María García C años  ...........................................      47.919
Idem .............................................................  Cay etan o Valverde Val verde  ........ . . . . . . . * ..................................  47.921
Maestro de T a lle r................................. Casimiro Fernández trjanguren  ................................     47*924

Madrid, 30 de Septiembre de 1927.—SI Director general ac idental, Joaquín Gardoqui y Suárez.

&ELACION de Tarjetas militares de identidad entregadas por prim era vez al personal del Ejército y asimilados que a con.
tinuación so relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en 

' las Reales óideoes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136 
respectivamente.

W  ...............■ » ' ■ ■     "  ■ " " ■ ' ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■I ' » ...............................................................  .......... .......■»— i i i i i i i    I m II ......... i n

f

E M P L E O S  N O M B R E S  d e l .  Tarjeta

Cabo do Inválidos  ....................... D. Andrés Morto3 Masegosa............................................................. 6.189
Soldado de inválidos- ........... Juan Sánchez Sánchez   f . 6.199
Cabo d© Invá id o s ........................... ...... Celso García Rodríguez     • 6.19J
I d e m . . . . . . ............... ..................................  Antonio Pérez Ruiz  .....................  6.192
Id em - ........... ....................... ........... Fermín Ramírez Herráiz    6.193
Soldado de Inválidos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  José Benitez H o r i l l o . . 6.194
I d e m . . . . . ..................... ..............................  Juan  Romero R om ero  6.195
I d e m . . . . . ..........................  . Jacinto Soro Anconchel. ................,« . • • • • • • • • • ......................  6.19é
Practicante de M ar.  ............. Antonio N avarro   • • • • • .• .• • • • • • • • • • • • • • • • • • •  6.206
Soldado de In v á lid o s................. . Demetrio Santero Viela   ......................................................................... 6.214
I d e m . . . . . . . . . . . . .  ............. .................  Justo Santana Salgado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . .  6.215

Madrid, 30 de Septiembre de 1927.—El Director general accidental, Joaquín Gardoqui y Suárez.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordado 
'que se anuncien a concurso para su 
provisión por el término improrroga
ble de un mes, conforme al artícu
lo 68 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, cuyo anuncio se publica
rá en el Boletín Oficial de la provin
cia respectiva, las vacantes que a con
tinuación se relacionan; advirtiendo a 
los solicitantes, que dentro del citado 
plazo deben presentar sus solicitudes, 
una por cada vacante, dirigidas a es
ta Dirección o a la Corporación co
rrespondiente, y acreditar las condi
ciones que en' el expresado Regla
mento se señalan, presentando ade
más su hoja de servicios y la justi
ficación de los méritos que aleguen, 
£in cuya justificación no serán cursa
das las instancias que presenten.

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Nerva (Hüelva), por se
gunda vez por haber sido declarado 
desierto el anterior concurso, y  dota
da con. el sueldo anual de 5.000 pe
setas.

Idem id. de la de Jaca (Huesca), por 
Segunda vez por haber sido declarado 
desierto el anterior concurso, y do
tada con el sueldo anual de 5,000 pe- 
igetas

Madrid, 20 de Octubre de 1927.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

El Gobernador civi1. de la provin
cia de Zamora participa que, previo 
Expediente en el que aparecen cum
plidos cuantos trámites y  requisitos 
$xige el Estatuto municipal y su Re- 
' glamento de 2 de Julio de 1924, que 
’ por segregación del Ayuntamiento de 
Fornillos de Fermoselle, del anejo lla
mado Formariz, se ha constituido un 
[Municipio independiente que conti
nuará denominándose Formariz.

Teniendo en cuenta que la Real or
íllen circular de 9 de Julio de 1924 
dispone que con el fin de que las va-* 
•daciones de términos muicipales 
[acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y su 
Reglamento correspondiente tengan 
lia debida publicidad se inserten en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para que lleguen a 
Conocimiento de los Centros del Esta- 
jSU) a quienes pueda interesar tales 
modificaciones, se publica el presente 
touncio a los efectos prevenidos en 
Sjcha Soberana disposición.

Madrid, 18 de Octubre de 1927.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

•" Exorno. Sr.: Por el Ministerio de 
¡Hacienda se comunica a este de la Go
bernación, con fecha 6 del actual, la 
Real orden siguiente:

“ limo. Sr.; Esta Dirección general 
ha dictada con fecha 16 de Agosto 
ultimo la Real orden siguiente:

¿Vista la Real orden comunicada del 
Ministerio de la Gobernación, con la 
jfjpfe.se acompaña una instancia de la

Diputación de esta provincia, en la 
que se solicita se determine mediante 
los preceptos aclaratorios oportunos 
la fórmula bajo la que ha de llevarse 
a cabo la liquidación del producto 
a,s i g n a d o a la  Diputaci011 como par
tícipe en la tasa especial de rodaje 
establecido por el Real decreto de 26 
de Julio de 1926:

Resultando que da mencionada Cor
poración solicita la aclaración de que 
se trata ante la duda que puede ori
ginar el que en dicho Real decreto se 
considere partícipe a las Diputaciones 
provinciales en una proporción bruta 
de 35 por 100 sobre la: que corres
ponde por el referido impuesto al Pa
tronato de Circuito Nacional de F ir
mes especiales, y en el Real decreto 
de 29 de Abril último, que ha esta
blecido el impuesto único o Patente 
nacional de circulación de automóvi
les', o por mejor decir, no se consigne 
1a. participación que han de tener por 
el expresado concepto las Corporacio
nes provinciales, siendo de suma im
portancia para éstas, y especialmen
te para la de Madrid, que la efectivi
dad de este derecho, nacido del Real 
decreto de 26 de Julio de 1926, no se 
demore, porque sufrirían grandes que
brantos sus intereses, toda vez que 
dicha Diputación proyectó establecer 
la tasa de rodaje en el año 1926 an
tes de que se publicase el citado Real 
decreto, y en el presupuesto vigente 
de 1927 ha consignado la cantidad de 
300.000 pesetas como participación 
probable en la mencionada tasa:

Visto el arLícuio 22 del Real decre
to de 29 de Abril último, el artícu
lo 45 del Reglamento para su ejecu
ción de 28 de Junio próximo pasado 
y el artículo 1.° del Real decreto de 
26 de Julio de 1926:

¡ConAderando que el Real decreto 
20 do Abril último, al refundir en un 
solo impuesto, con la denominación 
de Patente nacional de circulación de 
au Lomó vi les, todos los, que el Estado, 
las Diputaciones y los Municipios te
nían establecidos sobre tenencia de 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica, incluyendo también en la 
cuota de dicha Patente la tasa de ro
daje creada por el Real decreto de 
26 de Julio de 1926, no ha derogado 
ni modificado lo dispuesto en el ar
tículo 1.° de este último Real decre
to,. y, por tanto, las Diputaciones si
guen teniendo el derecho a la parti
cipación en la tŝ sa dé^rodaje que en 
dicho artículo se les reconoce; y 

Considerando, en su consecuencia, 
que el mencionado derecho habrá de 
tenerse en cuenta cuando se practi
que la liquidación y se abone al Pa
tronato del Gircuito Nacional de F ir
mes especiales la suma que le corres
ponda en virtud de lo dispuesto en el 
caso cuarto del artículo 22 del Real 
decreto de 29 de Abril último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido^ decla
rar que continúe en vigor lo dispues
to en el Real decreto de 26 do Julio 
de 1926 referente a la participación 
de las Diputaciones provinciales en la 
tasa especial de rodaje creada por di
cho Real decreto, participación que se 
abonará a dichas Corporaciones al 
practicarse la liquidación en la for

ma que establece °1 artículo 22 dci 
Real decreto de 29 de Abril últimor y 
con sujeción a la3 reglas consignadas 
en el artículo 45 del Reglamento para 
su ejecución de 28 de Junio próximo 
pasado.”

Lo que traslado a V. E. para su co
nocimiento, el de la Diputación pro
vincial y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. É. muchas aros. Madrid* 
14 de Septiembre do 1927.— El Direc
tor general, Rafael Muñoz.
Señor Gobernador civil de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

ES ta Dirección general ha acordado 
que D. Fernando Royo de San Mar
tín, Módico de Sanidad de la Armada 
desde 5 dé Marzo de 1915, sea incluí- , 
do en la relación de los individuos del 
Cuerpo Médico de la Marina civil que 
publicó la Ga c e t a  de 7 de Septiembre 
de 1926, entre D. Juan Fraile García 
Lozano, número 101, y D. Alborto 
Angüera Anglés, número 102 ; hacién
dose constar que D. Fernando Royo 
de San Martín nació en 12 de Julio 
de 1887, que tiene su domicilio en Al
calá de Henares, calle de Santiago, 
número 15, y que está en disposición 
de embarcar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 19 de Octubre de 1927—-El. 
Director general, P. A., Federico 
Mostré.

Esta Dirección general ha acordado 
que D. Agustín Segovia García. Médi
co de Sanidad de la Armada desde 20 
de Junio de 1919, sea incluido en la 
relación de los individuos del Cuerpo 
Médico de ia Marina civil que públb 
có la G a c e t a  de 7 de Diciembre de 
1926, entre D. Francisco Fonollá Oli
veros, número 141, y D. Deogracias. 
Molina Duna, número 142; haciéndo
se constar que D. Agustín Segovia. 
García nació e.n 18 de Octubre de 
1895, que tiene su domicilio en esta. 
Corte, Gran Vía, Casino Militar, y que 
no está en disposición de embarcar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 19 de Octubre .de 1927:—  
El Director geneeal, P. A., Federico 
Mestre.

M INISTERIO  DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido m  
la subasta para la construcción de las, 
obras de los trozos segundo y tercera 
de Silleda a Carballino,

Esta Dirección general ha resuelto; 
se adjudique definitivamente al pos
tor D. Manuel Rodríguez Fernández, 
que licitó en Orense, comprometién
dose a terminar las obras veintidós 
meses después de empezadas, por 1$ 
cantidad de 287.800 pesetas, que pró^ 
dude oa el presupuesto do contrata.



446 21 Octubre  1927 G aceta  de  Madrid.-Núm. 294

fJe 450.500,88 pesetas, la baja de pesetas 162.700,88 en beneficio del Estado; previniéndole que en ei más breve plazo remita el acia a que se refíere ei artículo 8.° 4ei pliego de condiciones quie rigen en esta con*• '.rata.Lo digo a Y. S. para su couoeimieo- io y efectos. Dios guarde a V. S. mudaos anos. Madrid, 14 do Octubre de 1:927.—El D iredor general, Gelabart. 
H-eñor Ingeniero «Iefe de Obras públicas de la ¡provincia fie Pontevedra. •

En vista del resultado obtenido en a  subasta para la construcción de las obras del trozo segundo de la carretera de Almadén a enlazar con la provincial de Puertollano a Ciudad Real,Esta Dilección general ha resuelto se adjudique definitivamente al único postor D. José íluiz Sánchez, que licitó en Ciudad Real, comprometiéndose a terminar las obras en diez y ocho meses después de empezadas, por la cantidad de 258.000 pesetas, que produce en el presupuesto de con
t raía,  de Jü K G G d  i poseáis,  la b a j a  de 3.299,24 pesetas en beneficio del  Estado-; previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere- el artículo S.° de i pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muñios años. Madrid, 14 de Octubre de 1927.—El Director general, G-elabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Oleras públicas ¿0 la provincia de Ciudad' Real,

En vista de! resultado obtenido en la subasta, para la construcción, de las obras de la carretera, de Arcbidona a la es!ación de Salinas (trozo único), Esta Dirección general ha resuelto se adjudique deíindivamente al mejor postor, D. Agustín Robles- Fernández, que licitó en Granada, conmprome- ti endose a terminar las obras veinte meses después de empezadas, por la cantidad de 333.900 ese tas. que produce en el presupuesto de contrata, de 393.702,24 pesetas, la baja de pesetas 59.802,24 en beneñcio de! Estado; previniéndole que en el más breve plazo reinita el acta a que se re fiere el artículo R,° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a Y. B. para su conocí ni i en - ¡ io y efectos. Dios guarde as Y- S. muchos años. Madrid," 14 de Octubre de 1927.—Ei Director general, Gelaberí. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Málaga.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las .. obras de la carretera de Ronda a la estación de Cártama por Coín (travesía, de Cártama},- Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Pablo Cantó Navarro, que licitó en Madrid, comprometiéndose a term inar la,s obras ocho meses des

pués de empezadas, por la cantidad de 47.200 pesetas, que produce en el presupuesto día contrata, de 50.880,74 pesetas, la baja de 3.680,74 pesetas en beneñcio dei Estado; previniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere- el artículo S.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de Octubre de 4927.—El Director general, G-elabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Málaga.

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Excrno. S r.: Visto el expediente instruido a instancia de D. Ricardo Santos Riveiro en solicitud de que se le autorice para aprovechar unos terrenos de la zona maiuJiinoterrestre de la ría de Pontevedra, con des* i no ai cultivo y depósito de m ateriales;Visto el proyecto que a la petición se acompaña:Resultando que el expediente ha sido ~ Irarni tado con a rregio a lo dis- . puesto en el artículo 76 del Reglamento de {{ de Jubo de 1912 para la aplicación de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880:Resultando que durante el plazo de información pública na fué presentad a reclamación alguna contra lo solicitado:Resultando que han informado, en sentido favorable a la concesión, el Ayuntamiento de Pontevedra, la Comandancia de Marina, la Comisión administrativa, del puerto de la capital, el Consejo provincial de Eomento, la Cámara Oficial de Comer. ’o. in dustria. y Navegación, la Jefatura do Obras públicas de la provincia, ei Gobierno civil de la misma y los Ministerios de Marina y de la Guerra,S. M. el Rey (q. D, g-} ha tenido a bien autorizar a  D. Ricardo Santos Riveiro para aprovechar una parcela de terreno en la zona marítimo terrestre de la ría de Pontevedra, sitio denominado “McilabaoL destinada al cultivo y depósito de materiales, sujetándose h las siguientes condiciones:4.a Las obras se ejecutarán con arreglo ai proyecto suscrito en 6 de Mayo de 1925 por el Ingeniero de Car- minos, Canales y Puertos D. Félix Cabello, con las modificaciones que se expresan a continuación:A) Be construirán dos rampas de seis metros de ancho y normales a  los paramentos en lugar de las escaleras proyectadas.B) Se construirá en uno de los extremos una rampa de enlace con la carretera.
C ) Be prolongará la tarjea de la carretera hasta el muro de contención.D) Se reservará la Administración una faja de tres metros de ancho a lo largo de la carretera.2.a Las obras serán replanteadas por la Jefa tura de Obras públicas de la provincia, con el concurso <í!e la Dirección de las obras del puerto de

Pontevedra, y de dicha operación se: extenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.3.a Se dará principio a las obra$ en el plazo *íe tres meses y deberán quedar terminadas en el de dos años, contados ambos plazos a partir de la fecha de la presente disposición.4.a Terminadas las obras, el cguh cesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas é®¡ la provincia, a fm de que por la más» nía y con asistencia de la Dirección de las Obras del puerto de la capital se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta opera-: ción se extenderá acta, que será sometida a la aprobación competente; y una vez obtenida ésta, será devuelta la lianza prestada en garantía de la concesión.5.a Estas quedarán bajo la inspec-. ción y vigilancia, de la Jefatura de* Obras públicas de la provincia y dé la Dirección de las Obras del puertd de Pontevedra.6.a Ei oonee si onario tendrá íá obligación de conservar las obras en buen estado, libres de obstáculos las rampas y la zona de vigilancia, y no podrá destinar las mismas ni ei terreno a que la Concesión se roñe-re a uso distinto del que en la presente disposición se determina, no pudien-s do tampoco arrendar dicho terreno»7.a Los gastos que ocasionen el re- anteo, la inspección y reconocimien-.de las obras serán de cuenta del concesionario.8.a La Jefatura de Obras públicas! de la provincia, de acuerdo con la Dirección facultativa’de las Obras del puerto de Pontevedra, propondrá el canon que haya de aplicarse a esta concesión, en el caso de que corresponda, con arreglo al artículo adición nal ele la ley de Juntas de Obras .<fej| puertos de 7 de Julio de 1341, y sin perjuicio de lo que proceda por conceptos de carga y descarga de mercancías en la parcela.9.a Esta concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo, limitado, dejando a salvo el derecho, de propiedad y sin perjuicio de te rcero, quedando sujeta a lo prescrito en el artículo 50 de la vigente ley do Puertos.1-0. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del traban jo, a los accidentes del mismrn y a la protección a. la industria nacional.41. Asimismo queda obligado a reintegrar la concesión conforme a la ley del Timbre.42. Las rampas de acceso a la explanada podrán ser utilizadas para  el empleo y desembarque que fuere necesario efectuar de tripulantes de pe-, quenas embarcaciones que en pleamar: atraquen en la costa en el lugar de emplazamiento de las obras.J 3 .  Queda obligado el concesionario a cum plir las prescripciones .del. Reglamento de costas y fi ord eras de 14 de Diciembre de 4 046, reservándose el ramo Ja Guerra el derecho 
a utilizar libremente o a destruir lo ejecutado siempre q u e  las necesidades de la defensa así lo acons-ijen, a juicio de la Autoridad milffar tom pe- tentev sin que ni en uno ni en otro
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jfeaso pueda reclam ar el concesionario 
indemnización alguna.

14. La falta de-cum plim iento-por 
fe! concesionario de cualquiera de las 
condiciones aiñ uñeras será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
,este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
¡vigentes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Comisión ad
m inistrativa del puerto de esa capital, 
de los interesados y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1927.—El Direc
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

Excmo. S r .: Visto el expediente ins
truido a  instancia del Real Club Me
diterráneo de Málaga, en solicitud de 
que se le autorice para  constru ir en 
el puerto de la capital un edificio des
tinado a instalar en el mismo los ser
vicios de aquél:] ¡ j

Visto el proyecto que a la petición 
ge acompaña:

Resultando que el expediente ha 
feido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Reglan 
mentó de 11 de Julio de 1912 para la 
¡aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que han informado -en 
sentido- .favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Málaga, la Coman
dancia de Marina,, la Jun ta  de Obras 
del puerto de la capital, el Consejo 
provincial de Fomento, la Cámara de 
Comercio, Industria y Navegación, la 
Jefa tu ra  de Obras públicas de la p ro
vincia, el Gobierno civil de la m isma 
y los Ministerios de Marina y de la 
.Guerra: ! !

Considerando que las obras a  qué 
la petición se refiere no habrán de 
pcamonar perjuicios a los intereses 
públicos n i’ a los particu lares: 

Considerando que tratándose de un 
Aprovechamiento particular, p a ra  el 

*kjue se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos dé 7 de Julio 
de 1911, y, en su consecuencia, im
poner la obligación de abonar al Es
tado un canon, cuya cuantía puede 
fijarse en 50 céntimos de peseta por 
m etro cuadrado de superficie ocupada, 
según propone la Jefa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia,

S. M. el Rey (a. D. g\.) hñ tenido a 
bien autorizar a la Sociedad Real Club 
Mediterráneo para establecer con ca
rácter perm anente en el andén bajo 
del muelle viejo, con acceso por el 
paseo de la Farota, la edificación y 
servicios definidos en el proyecto sus
crito por el Arquitecto D. Arturo de 
la Villa en Noviembre de 1922, y qué 
ha servido de base a  la tram itación 
del expediente, habiendo de sujetarse 
a las. siguientes condiciones:

1.a Se ejecutarán las obras con 
arreglo al citado proyecto, situándo
las contiguas a la fachada Sur de la 
casa de botes de la Junta, del pu&r- 
to, con las modificaciones que, sin al
teración esencial, apruebe la Jefa tu 
ra  de Obras públicas, debiéndose obe
decer asimismo las órdenes de la Di
rección facultativa del puerto.

2.a Las obras serán repf oteadas 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, con el concu: o de la 
Dirección de las Obras del uerio de 
Málaga, y de dicha operacDn se ex
tenderá acta, que será sometida a la, 
aprobación correspondtente.

3.a Se dará principio a las obrag 
en el térm ino o plazo de tres meses, 
y deberán quedar terminadas en el de 
seis; contados ambos plazos a p artir 
de la fecha de la presente disposición. ■

4.a Terminadas las obras, él con
cesionario Jo pondrá en conocimiento 
de Ja Jefa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, a fin de oue no-1 la rvu.-,. 
ma, y con asistencia de la Dirección j 
de las Obras del puerto de Málaga, 
se proceda al oportuno reconocimien
to. Del resultado de esta operación 
se etxenderá acia, que será sometida 
n la aprobación competente, y una 
vez obtenida ésta será devuelta la fian
za prestada en garantía de la conce
sión.

5.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura  
de Obras públicas de la provincia y 
de la Dirección de las Obras del puer
to de la capital, 1 j

6.a El concesionario tendrá la 'obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y  no podrá destinar las, más- 
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
debiendo realizar sin demora las obras 
y trabajos que la inspección ordene 
cuando lo juzgue necesario.

7.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y él reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

8 .a El eonession ario abonará por 
adelantado en la Caja de la Junta del 
puerto de Málaga un canon -anual dé 
50 céntimos de peseta por metro cua
drado de superficie ocupada, canon 
que podrá ser modificado cuando la 
Administración lo juzgue conveniente.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho ; 
de propiedad, sin perjtiicio de terce
ro y quedando sujeta a lo prescrito 
en la vigente ley de Puertos y en el 
Reglamento para su ejecución.

tn. El concesionario quedará obli
gada al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a loe accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

14. E sta concesión será reintegra
dla con arreglo a la ley del Timbre.

12. Queda obligado el concesiona
rio a rem itir una copia del proyecto 
a  la Comandancia de Ingenieros de la 
segunda. Región (destacamento de Má- . 
lag a ), conform e a lo d ispuesto en 
el a rtícu lo  37 del vigente R egla
m ento  p a ra  la  zona m ilita r de cos
tas y  fronteras, a fin de que aqué
lla  e jerza la in tervención del ram o 
de G uerra  p recep tuada en el c ita 

do R eglam ento, pudiendo ocupa! 
las construcciones, m odificarlas q 
dem olerlas cuando así lo exijan  1 á$ 
necesidades de la defensa nacional, 
s in  que en n ingún  caso ten g a  dere
cho el concesionario  a rec lam ación  
ni indenizaeion alguna.

13. No podrá tra n s fe r irse  e s ta  
concesión sin  au torización  del Go
bierno. previos los trám ites e infor
mes que juzgue" necesarios.

14. L a fa lta  de cunrplimienl&: 
por el concesionario  de cualqu iera  
d!e las condiciones caite, ñores será 
causa  de aducidad de la concesión, 
y llegado este caso, se procederá 
con arreg lo  a, lo determ inado en las 
d isposiciones v igentes sobre la m a
teria ,

Lo que de Real orden com unica
da por el señor M inistro  digo a  
V. E. p a ra  su  conocim iento, el do 
la Je fa tu ra  de O bras públicas dé 
esa cap ita l, Ju n ta  de O bras del 
puerto  de la m ism a, el de la So-; 
ciedad pe tic io n aria  y dem ás efectos, 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 30 de Septiem bre de 1927,; 
El D irector general, G elabert.
Señor Gobernador civil de Málaga.

A G U A S

E xcm o. Sr.: V isto el expedienté 
incoado en v irtu d  de in s tan c ia  dé 
D. Miguel Díaz Gascón, que soli
cita  am pliación  de su a p ro v e c h a  
m iento  d esag u as ,en el río  G uada- 
lope:

R esultando que por Real orden de 
1.° de Agosto de 1948 fue otorga-; 
da a D. Miguel Díaz G ascón con-: 
cesión p a ra  aprovechar 1.206 litroé  
por segundo, derivados del río  Gua
dalupe, con su jeción  a condiciones 
y dando un plazo de dos años y m e
dio como m áxim o p a ra  te rm in a r las] 
o b ra s :

R esultando  que en 22 de Sep
tiem bre de 1620, es decir, den tro  
del plazo legal de construcción , el 
concesionario  p re sen ta  in s tan c ia  
sglicitando am pliación del ap rove
cham iento , duplicando el caudal 
concedido:

R esultando que en 28 de O ctubre 
de 1923 se p rac tica  el reconoci
m iento de las obras correspond ien 
tes al aprovecham iento , concedido1 
p or Real orden de 1.° de Agosto de 
1918 y se levan ta  ac ta  del m ism o, 
en que se hace co n sta r: que sé
constru y ero n  las obras con su je 
ción a los p lanos su sc rito s  por el 
Ingeniero  D. Carm elo Monzón, qué 
fueron  aprobados por la Je fa tu ra , 
por co n sid e ra r le au to rizaba  p a ré  
ello la p rim era  condición de la con
cesión :

R esultando que rem itida  el ac ta  
a la D irección general, la ap rueba  
en 8 de F ebrero  de 1924:

R esultando que el concesionaria! 
hace el depósito  del 1 por 100 det 
im porte  del p resu p u esto  de la-g
ol) ra s  a e jecu ta r en te rre n o s  de 3*o> 
m inio público : -

R esultando que som etida la am*
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piiación a información pública, con
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, en el plazo legal no se 
presenta mus reclamación que la 
de D. Angel Ruiz Pqricio, que ya 
reclamó contra el proyecto prim i- 
iivo, y en realidad no reclama eon- 
ra  la ampliación en sí, sino con
tra la tramitación, ya que opina 
jue con arreglo al artículo 14 del 
Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1918 debió caducarse la conce
sión otorgada en 1918 al solicitar 
el concesionario la ampliación: 

Resultando que en 24 de Agosto 
:de 1921 se le pregunta al conce
sión a r i o si aeep t a 1 as m o d i fie acio
nes que impone el Real deereto de' 
14. de Junio de 1921, y contesta afir
mativamente, pero haciendo cons
tar que la maquinaria la tenía ya 
contratada con una Gasa alemana 
con fecha anterior a la publicación 
del citado Real decreto:

Resultando que la División Hi
dráulica del Ebro informa que la 
amplición soliitada no afecta a los 
planes del Estado:

Resultando que en 14 de Octubre de 
192'2 se hizo la confrontación dé la 
ampliación, haciendo constar que el 
proyecto se ajusta al terreno y que 
no hay perjuicio para tercero, qué el 
caudal solicitado en la ampliación ex
pede al que el río lleva en estiaje y 
p e  no hay ningún aprovechamiento 
3-n la zona a que afecta el proyecto:' 

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas informa favorablemente, y en 
el mismo sentido el Consejo provin
cial de Fomento y la Comisión pro
vincial:

Resultando que el Gobernador re- 
toite el expediente informando qué 
procede conceder la ampliación soli- 
criada por el Sr. Díaz Gascón: 

Considerando que la única reclama
ción presentada no es pertinente, ya 
que no es aplicable el artículo 14 del 

..Real decreto de 5 de Septiembre de 
¡1918, puesto q¡ue el expediente no es
taba en tramitación, sino en período 
de construcción, por lo que son de 
Aplicación los artículos 15 y 16 del 
Jitado Real decreto, y  con arreglo a 
Fos mismos se ha tramitado, ya qué 
'je  ha hecho la información; pública 
X  la oficial y el replanteo:

Considerando que la ampliación sé 
yeduce al aumento de caudal, ya que -

la variación én él emplazamiento y 
construcción de la presa fué autori
zada por la Jefatura de Obras públi
cas y sancionada por da Dirección ge
neral, al aprobar el acta de reconoci
miento final de las obras de la con-, 
cesión de 1.° de Agosto de 1918: 

Considerando que, según el Real de
creto de 14 de Junio de 1921, la am
pliación del caudal debe sujetarse a 
lo prevenido en el artículo adicional, 
obligaudose los concesionarios a utili- 
zar exclusivamente materiales y  ma
quinaria de fabricación española en 
sus instalaciones, exceptuándose las 
máquinas que antes de publicarse el 
Real decreto tenía el peticionario con
tratadas con Gasas, alemanas, y respe
tándose el derecho a la perpetuidad 
de la concesión primitiva:: 

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
las disposiciones vigentes, y  en espe
cial las de la Instrucción de 14 de Ju
nio de 1883 y Real decreto de 5 dé 
Septiembre de 1918: < ;

Considerando que todos los infor
mes son favorables al otorgamiento de 
la concesión, ; ¡

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se acceda a lo solici
tado por D. Miguel Díaz Gascón, y se 
le conceda la ampliación con la§ si
guientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Miguel Díaz 
Gascón para ampliar su aprovecha
miento de aguas del río Guadalope 
para usos industriales en término ae 
Alcafiiz, con arreglo al proyecto qué 
ha servido de base a m  petición, sus
crito en Alcañiz por el Ingeniero se
ñor Monzón en 31 de Agosto de 1920, 
én cuanto no se modifique por las con
diciones siguientes. ■

2.a El desnivel bruto total será de 
16,280 metros y el caudal máximo que 
se podrá derivar 2.400 litros por se
gundo, en los que ya están compren
didos los 1.200 de la concesión otor
gada en 1.° de Agosto de 1918.

3.a La concesión de la ampliación; 
se hace, como la concesión primitiva, 
a perpetuidad.

4.a Deberá darse a las aguas entra
da por salida, quedando prohibido a l 
terar Su composición y pureza, y a la! 
entrada del canal de derivación sé es-: 
tableoerá un modulo que limite él cau
dal derivado al concedido.

5.a Las obras a que está amplia
ción se refiqré deberán empezar e¿i qí

plazo de seis meses, á partir de lá 
fecha de la publicación en la Gac eta ’ 
d e  Ma d r id  de esta concesión, y  debe
rán quedar terminadas a los diez y 
ocho meses, a partir de la misma fe
cha, , , - *•", : ó, f:v: ^

6.a .J_,as obras sé ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que sie originen 
con tal motivo. • • 4

Una vez terminadas las obras, y  
previo aviso del concesionario, se pro
cederá al reconocimiento final, del que 
se levantará acta, en la que consten! 
el cumplimiento de las condiciones de 

! esta concesión, consignándose los nom- 
: bres dé los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales 
empleados y 3a maquinaria que no tru 
viese contratada con anterioridad con 
una Casa alemana, no pudiendo co
menzar la explotación antes de apro-d 
bar esta acta la Dirección general.

7.a Queda sujeta esta concesión ai 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y  accidentes del trabajo y  de
más de carácter social.

8.a El depósito constituido quedan 
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y  será 
devuelto después; de aprobada el acta 
de recepción.

9.a Caducará esta concesión; por 
incumplimiento de cualquiera de sus 
condiciones, y en los casos previstos, 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y  Reglamento dé 
Obras públicas.

Y  habiendo aceptado él concesiona
rio las precedentes condiciones; y re
mitido póliza de 120 pesetas, de aicuer-; 
do con lo que dispone la ley del Tim 
bre, de Real orden comunicada lo par
ticipo a V. É. para su conocimiento, 
él del interesado, el de la División! 
Hidráulica y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esá 
provincia. Dios; guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 28 de Septiembre de 
1927.— El Director general, Qeiabert. 
Señor Gobernador civil de la proyin-.

cía de Teruel.- " ¿


